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FÜNTpS i p  SUSCRICION.

E n Mádrid, en la ^Á^ministrácion de la  Imprenta: Nacicnal, 
plaza de Pontejosjántigua oasa d e  Postas).

E n P R O v iÑ C jl^ 'e^ h  todas las Administraciones de Correos. • 
EN'PARÍsy^ A. Saavedía^, rué^Taitbout, núm. 55.—E. Dcnné 

Schmitz, 2 ^ ® é‘Favarti 2. \  >
Los AjpÑCios Y suscRicidNES PARA LA (jrAtETA 86 recibcn 6n la A d- 

m inistw ión  de la Imprenta Nacional ( entrada por^da calle de San 
Ricarao) desde las once d e  lá mañana bastar las cuatro y  media de 
r ^ a r d e  todos-los dias: tos festivos solamenterde pnce á una.

P a r a  la venta, de obras y  ejem plares,de ía G aceta  está abierto 
*"el despacho de Ijbros desde las diez de la-mañana hasta las cinco 

de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. Cénts-
Madrií) í . í . . ¿ .  • • • • ,
P r o v in c ia s ,, inclu sa s l a s )

/ I s l a s  B a le a r e s ,  y  C a 
n a r i a s  . . . . . . 5 , . . . . . . . .  '

ÜLTRAMÁa. . . . . . . . . . . . . .  .

P o rtug al . . . . . . . . . . . . . . . .
P a ra  LoS DEMÁS puntos d e l  

e x t r a n je r o . . . . . . . . . . . .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  d e  M ad rid .

• íiOS ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. *

Por un m es............. 3
1 Por tres m eses .. . . , • • • • • 45
» Por seis meses.___ > • • • • 30
1 Por un año.________ 55
Por tres m eses.. . . , 22‘50
Por tres meses . . . . 48

Po?4res m eses___ 28

M INISTE:RI0 DE ESTADO.

Los Representantes de España en Viena'» Bruselas, 
Yersalles, Constantinopla, San Petersburgo, Berna, Róm^ 
y Stóbkóímo han felicitadó por telégrafp á S. M* bok 
tivo de sus dias.

Sala primera.
E iiila  v illa  de Madrid, á 41 de Febrero de 4871, en loé autos 

seguidos en el Juzgado ,de prim era instancia *del distrito de la 
Plaza de la ciudad de Valladoliá y-eii la  Sala tercera de la A u
diencia d e lm ism o  territorio po^ D . Gabriel R od ríguez, D, Ra
fael López y  D. Manuel E s t ib a u s , Ingenieros Jefes de Canales, 
Puertos y Caminos „ con la íu n ta  Se gobierno de la Sociedad 
anónim a Crédito Castellano, áe  aquella ciudad y  la Com isión  
interventora de los acreedores dada mj^ma, sobre pago de S4.S18 

' escudos y  ^OÓ m ilésim a s, imparto de sus honorarios y  gastos 
com o árbitroá*nombradGé para decidir sobre las diferencias que 
mediaban entre dicha Sociedad y  la empresa del ferro-carril de 
Isabel II; autos que penden ante Nbs en virtud’ de recurso de 

' casacioíi interpuesto por los dernandados contra la sentencia  
que eñ^^lÁide A bril dé Í870'dictó* la  referida‘Bala: - ’ ^

ItesultauTO*t(u«4 m j^ ^  
cicdad Crédito Castellano''%ontHtó con” la ^ m p f^ O T  
carrll'de Isabel TI, de Alar del Rey á Santander, la^pnstVuccioní 

' de las o b r a s  comprendidas en su sección de ReinOsa á‘Barcena 
bajo difereñtes condiciones, especificándose en la 33 que si 
acerca de la inteligencia  de dichas condiciones y  precios su r 
giere alguna dificultad entre el contratista y la adm inistración  
de la empresa , ó no se conformase aquel con las resoluciones- 
de esta á sus diferentes reclam aciones, las som eterían al fallo  
árbitra] de uno ó m ás Ingenieros nom brados de com ún acuerdo: 
qLié eiT íchIo caso e l  d i c t a d  ó fallbvde los árbitros seria  
cutivó é íhápéláble , q[ued̂ ^̂ ^̂  por tantó renunciádb/poi^ la s'  
partes contratantes, todo derecho de recurso y acción"ante  
Tribunales ordinarios de justicia; y  que lo s gastosj^ueMo^ ^ ^ ^  
nasen dichos arbitrajes se pagarían pór la  ó
m ás desfavorecida en el dictám w ^  ...........

Resultando que concl,uidásJííg^#m®TO3eto del referido co n 
trato, y suscitadaSieiiáil*i^^ éiitre la em presa del F erro -ca rr il  
de Isabel I I  d e ' S a n t a n d e r  y la SoGieáaá Crédito Castella
no sobto dación definitiva de las obras qhe ejecutó la
seguiuia^fw  escritura: de 20 de Marzo de som etieron dichas 

,̂,0 fiM tic^es á la decisión arbitral de L). ílán tíe l Estibaus, D. Ga
briel Rodríguez y D. R afael López Medina, Ingenieros del cuerpo 
de Caminos, Gánales y  P uertos, bbligándóse á estar "y pasar de 
una m anera inapelable poV lo q u éa q u 'e llo s , con el carácterñe  
árbitros arbitradOres que se les conferia, resolvieran y decidie
ran sobre todas y  cada una de la s reclam aciones form uladas por 
am bas Sociedades, prévio exám én del contrato existente entre 
ellas , y  de todas las demás, circúhstoneias'y  ñatos que creye
sen 'convenien tes reclamar y  tener la  v ista  pala mejor des
em peño de su com etido; consighkíido la  clausula expresa de 
que ía retolucion que a h o ra sé  dictase seria ejecutoria, sin  que 
contra ella pudiera intentarse recurso, alguno con arreglo á lo 
estipulado en la condición 33^dél'contrato de coristrucci‘on:,que 
igualm ente atitorizábáh'á'los árbitros arbitradores pará que, una  
vez falladas y  resueltas la'sduestidiies relalivas A la liquidacitm- 
ya indicada, fijasen y determ inasen.definitivam ente e l  importe- 
de lo que por'conceptodu las obras ejecutádáV fuese de abono^

' al Crédito Castellano; y  que pai*a|cumplir su cometido (lite rá l)’ 
sé  les señala el plazo'de dos mese's, prorogables -̂ Ó̂r uno más sin  
necesidad de nueva escritura en el, caso de qü6 ;^:^riiíies^en no 
ser suficiente aq u el, cuyo pla^o em pezarlaá dóh‘éf ^esde‘el d ia . 
en (\ue diesen principio al desernpeño de su bSmé^ljÍQ‘,d e  lol 
que deberán dar conocim iehfodficia l á ámbás Soiibffiades para 
^su‘g o b iern o : , ' ¡  ̂ n>{ - >

R esultando que en carta dé *6 de Abril dé 4'868 Ips árbitros 
arbitradores D. Rafael Lopéz^ D. Gabriel Ródriguez y  D. Ma
nuel E stibáus nianifeátaron al adm inistradbrdel Crédito Caste
llano qi\e  habieiído recibido del director-geTente del ferro-car
ril de Isabel II los docum entos relativos ádá com isión , ’p a rá la  
cual hablan sido nombrados por convenio de aquella Soci'éd'ád 
y  la del citado ferro-carril, consignadó en la escritura dé 2 0  de 
Marzo de aquel año, le participaban que con fecha 4.® de aquél 
m es de Abril habían dado' principio á su com etido; y  en otra 
carta de 4 9 d é  Mayo sigüienté los'm ism os árbitros árbitradores 
m anifestaron áPPrésidente; dé Sociedad Crédito Castellano
que anulada por rê  ̂ decreto de 6  de aquel m es la autorización 
en virtud de la cuál ex istia  la E m presa 'del fe rro -ca rr il de' 
A l a r á  So-iítíáíjade/*, y  faltando la personalidad de una de las 
partes que otórgaran el convenio consignado en escritura, p ú 
blica de 20 de Marzo, por el cual fueron nombrados para decidir 
sobre las cuestiones pendientes entre la  Sói|iedad que presidia 
y  la  em presa mencionada, les habia parecido necesario llamar la 
atención del Consejó de incautación y adm inistración creado en 
el citado real decreto sobre la  conveniencia de que por el m is-: 
iño ó por el Gobierno se'confirm ase su nom bram iento: que 
igual confirm ación creían deber solicitar de aquella Sociedad 
para que la decisión arbitral saliese revestida de toda éu fuerza 
y  v a lid ez , y  .esperaban que' si así lo consideraba tuviera la 
bondad de com unicárles'dicha dohñrm acion de su nórnbra- 
m ienib en lo s térm inos que procediera con objeto de e vitar i 
todo m otivo de retraso en asunto dé tanta importancia, del cual 
se estaban ocupando activam enté desde 4.® de A b r il , y que es-' 
peraban poder terminar dentro d é l  plazo d:e tres m eses fijado
T»n l a  A fff»rit.nra án t.fiS  p i t a d a  !

R esultando que d a ^  cuenta de esta ea/ta  en  Junta de go
bierno de M  '^opieáñ'ápréditq  C astellanaf sesión de 23 del 
propio Mayo de 48ü8jfee acordó contestar y  contestó en 26 del 
m ism o m es maniftéstefído á los árbitros arbiti^ádores que no ha
biendo variado d ^ y e l  dtóVgamienio de la escritura de d o m -  

, prodiiso 4c arbit|‘á j^ d e  que se ocupaban la represedtoíeion le -  
"gal de la Sociedad ,'Jio éncontrabaa causa n i m otivo alguno  
para que n e fiés itá s#  confirma]^ 6 ratificar,Su noñibramientO,, 
puesto que Mada hp^aVahóra.^ había invalidado por aquella  
parte, n i ereian míe diampoco' por lá de l,F erro -ca if^ l de Isa 
bel JẐ  cuya repf&entanion..hapip variado el decíétd' 4#

,ajquel m es: que el deber que para dictar el laudo sin
^excusa ni pretexto alguno dpftro del plazo y  condiciones seña
ladas en la escritura .:dó/cA prom iso>  prescribían los artícu
los 232 de la ley  de E n j u ie i^ l^ .t a  m ercantil y  783 y 830 de la  
c iv il confirmaban lo innefesíifio  de la ratificación, dcl nonabra- 
miento., correspondiendo ,mpícamente á aquellá Sociedad soste
ner en su día el laudo arbl^tral si 16 creyese convenien te, así 
com o la üOhipeteñOia de las personas designadas para dictarle: ’ 
que les rogaba, pues, que haciéndose cargo de estas razones se ‘ 
sirvieran retirar la ratificacioii pedida á una y  otra parte, y  que 
sin ella  pronunciasen la  sentencia  arbitral para evitar eom pli- 
caciones que pudieran surgir en otro caso: j

R esultando que en 4 de Mayo y  eñ 47 de Junio de dicho año  
de 4868 D; Juan López del R i ver o y  B . Saturnino Adana, In ge
nieros del Crédito C astellano , don arreglo á las decisiones así 
escritas com o verbales que les habiah com unicado los árbitros, 
formaron diferentes estados relativos á  excavaciones y  demás 
isp é e le s  de- obras^'ituyos valores se habíáii de áum entar á la

HésuUa¿dp.qué^-eti déiW hió dél citado año  ̂de' 43®8 les  
¿ c Sentendiá á M tíM
viendo las d íW m c im  eñtra>4^doié *y^máfíif8Í
por últim o q u e, siendo de 7.689.734 rs. con 62 cénis. fá sum a  
total que debia auraeiToarse, y  de 219.046 rs. con 99 céntS. la. 
que habla que rebajar, resultaba u n .a u m en to  definitivo de 
.7.470.687 rs. con 93 eén ts., que agregado á la sum a de 449.435 476 
reales 63 cénts., abonada en la liquidación de 42 de Setiem 
bre de 1867, formad^ lâ  em presa de. Ahi r̂ á-Bantander^ u o m -i

' d a to
- - - - -  -  -

su don trato de'constriiccion de las "obras 
deTa sección de Reinosa á'Bárcena, peftenééiente al ferro-carril 
de Alar á Santander: -  ̂ 7  ^

■Resultando que'en sesión del 30 da l propio níés de Jun'io' 
de 4868 la Junta de gobierno; y Comisión interventora del 
Crédito Castellano, habiendo  m áíiifestadosu IngéniéroD . Satiir- 

• nino Adana que , como habla indicado ên éu carta áe\\ 4 7 ’, los 
trabajos del arbitraje se hallaban com pletam ente terminados, 
cuyó resultado era el que la m ism a participaba, com'o‘ áp.áfebia 
en la sentencia arbitral dictada por los Ingenieros nombrados ál 
efecto" por ámbas em presas, y que el objetó de sú idea’era con
sultar coñ la Junta y Comisión'^acér'ea' de las liquidaciones de 
los destajistas, indicando los medios dé practicarlas y expresan
do que en el caso de que la ppiiiion de dichas representaciones 
fuera el que aquel!as^ Jajustásen á la general de Isabel II y  re
sultado del arbitraje ;/Considerarido á dichos destajistas obliga
dos por sus cGútratosá estar y  pasar por tal resolución , debía 
reclamarse de los árbitros, tan pronto como se recibiera la  sen
tencia, lo s estad os' formados para reasumir cada úna de las 
parfidas^abonadas a la Sociedad en noncepto de aum entos á la  

;íiqj|idacioñ de la referida em presa , comprendida eñ los respec- 
tivOs puntos resueltos por los m ism os con objeto de aplicar  

' ditalladam ente en las parciales de los destajistas el resultado  
dé dichos estados; acordó que tan luego como se fecib iesé el 
liú d o  arbitra]; se escribiese atentam ente á los árbitros recla
mando los antecedentes iniciados por el Ingeniero Adana para 
que sin levantar maño se formasen fas liquidacionés definitivas  

 ̂ de los destajistas : ' ^
R esultando que en carta dé 3 da Julio siguiente el adm inis

trador de la Sociedad Crédito Castellano  m anifestó  á lo s  árbi
tros arbitradores E stib a u s, López y  Rodríguez que habia reci
b id a  el laudo arbitral, de que daria cuenta á la  Junta de gobier
no y Comisión interventora en la primera sesión que celebra
sen; y  que entre tanto, para que la Sociedad pudiese liquidar, 
inm ediatám ente á los destajistas que tuvo en dichas obras, los 
cuales en su naayoría , teniendo aceptadas en sus contrátas la s; 
m ism as condiciones generales y  facultativas que efia aééptó de 
la concesiona):ía, se hallaban sujetos á la decisión arbitral cum 
pliendo cpñ el acuerdo tomado por ámbas representaciones en su  
últim a sesipn, les rogaba tuvieran la bondad de facilitarles los, 
estados correspóndientés formados para reasum ir cada una de 
las partidas de abono á aquella Sociedad, comprendidas en los 
respectivos puntos resueltos por su laudo, con"el^objeto dé pp- 
der aplicar detalladam ente e lresu lta d o  de aquellps con las l i 
quidaciones in d icad as:

Resultando que dada después cuenta pn sesioi| del 6,de dicljú 
mes de Julio de 4868 d e le ita d o  laudo arbitral remitido en te s 
tim onio porD . Manuel E stibaos, y visto  su respjtado, qcordó la'

, propia Junta del Crédito Castellano que D. Sábfio Herrero, en  
vista  de él y  demás datos que juzgase necesarjíj^consultar, in - ,  
fórínasé acerca de las diligencias que debieran practicarse: ■

Reéuitandp que en 4.® del indicado m es de fu lio  de 4868 los 
árbitros arbitradores D Gâ ^̂  ‘R oíir^’uez , I): Rafael López y  
D. Manuel Estibaus firmaron una cuenta’do los honorarios que 
hablan dévengM ó y Íd.s gastos hechos como tales am igables cóm- 

: ponedores nombrados para decidir las cúestiones suscitadas entre í 
la empresa del/férfo-carril de Alar á Santander y  el Crc'diíto 
Castellano, ascéñdieíídó todo á la cantidad de,24.248 escudos 200 
m ilésim as, de los cuales eran lo s ‘24.000 escudos por el importe; 
de sus hónorários y los restantes por los gastos hechos qué es
pecifican :

Resultando que en sesión celebrada en 24 del propio m es

por la Junta del Crédito Castellano m anifestó e l Consultor que  ̂
antes de tratarse de los honorarios de los árbitros debía en
trarse en la cuestión principal, porque la  resolución de esta  
envolvía indudableñiente la de los honorariosipues en el terreno 
legal el laudo arbitral podia anularse por adolecer de vicio, era 
evidente que la otra cuestión quedaba resúelta sin ningún gé
nero de discusión, y  por lo tanto la  Junta y  Comisión debían  
deliberar sobre si era ó no conveniente impugnar dicho laudó por 
haberse pronunciado fuera del térm ino fijado en la  escritura de 
a r b ít i^ ;  después de una larga discusión se puso á votación si 
era convénm nte aceptar el laudó arbitral á pesar de eensiderarle  
pi^ónuncia3b^%era del plazo que se fijó á  lo s  arbitre® en la  e s
critura de 20 db Marzo; y no resultando acuerdo, por estar e in -

gatada la votación y  en discordancia la  Junta de gobierno y  
óm ision interventora , m anifestó e l Presideiite que se estaba  

en el caso de nombrar árbitros am igables componedores que la  
dirim ieran al tenor dóda base 5 * del convenio ; y  habiéndose  
procedido á su nombramiento, fueron elegidos los que se men
cionan; y  dándose en seguida lectura de ú n a  carta de los árbi
tros en que pedian se le m anifestase si la  .Sociedad aceptaba su  
cuenta y  estaba dispuesta á satisfacerla, se acordó contestarles, 
com o así se hizo en carta de 28 de Julio, que habiéndose puesto  
^ f e c u s io n  la aceptación de su  la u d o ín te r in  no hubiese una 
p o l u c i ó n  sobre el particular no era posible satisfacer su s d e-  
,^os; pero que se les daría respuesta inm ediatam ente que dicha  
cuestión se resolviera:

Resuftañdo que^los aim gables componedores nombrados en 
la referida jButa dieron su laudo é n 4  de Agosto dó^4868 decla- 
m n d o  que la Junta de gobierno de la Sociedad Créditff Caste^ 
Mano y  la Comisión interventora de acreedores dé dicha Socie- 

. dad no debían aceptar e l  laudo arbitral dictado en 24 de j u n io  
por los Ingenieros D. Maniiml F r iib fn r , Jlmfiinhrinli BírípTfinir" y 

iLj ‘ ‘ ‘ ‘  ̂ ** 1 ” ^
neral de acre'€11ói*'?s ae dicha Sociedad estos considerasen m ás 
conveniente la adm isión que la  no aceptación, pon iópdosades- 
pues de acuerdo con la otra parte contratante para que a^Étea- 
nada la nulidad é ineficacia del referido laudo se consignase en  
una nueva escritura la aceptación del m ism o por ámbas partes 

jfa jaúú új^ cucioú i ulterior: ;r 
' Resultando que los árbitros j h  Gábriél R od rigues, D. R a

fael López y  D. Manuel E stibaus, prévio acto conciliatorio sin  
avenencia, dedujeron la actual deinandúeí^46 ,de Noviem bre del 
repetido año de 4868 pretendiendo se coñdérrasc á D. V icente de 
la Puente Turan, como Adm inistrador ée  la Sociedad anónim a  

. Crédito C aste llano , y á D. Paulino Diez Franco, D. Juan Slgier, 
D.vFélix López San M artin, D. Sabino Herrero Olea y D l E ze-  
qhiel González Reguera, individuos de la Comisión interventora  
de acreedores de la m ism a, á que por la representación que del 
Crédito Castellano tenían pagasen á los demandantes la sum a 
de 24.248 e s q u í s  200 m ilésim as á que ascendía Já cuenta de h o 
norarios (toven'gados y gastos hech os por dichos dem andantes, 
com o árbitros nombrados de com ún acuerdo en escritura pú
blica de 28 de Marzo de aquel año por J a  emprqsa del ferro 
carril de Alar á Santander y el Crédito Castellano, para decidir 
las cuestiones suscitadas con m otivo de la liquidación del con
trato de construcción y de las obras de Reinosa á Bárcena, con 
m ás los'intereses legales desde la fecha en que remitieron dicha 
carta hasta e ld ia  en  que se  salásfágá el total importe, de el la,,y  
ai abono de daños y perjuicios que se lés hablan originado y  
originasen por el retraso del Crédito Castellano en el ú u m p li-  
m lento de la obligación de pagar; y  alegaron que era regla in 
concusa de la ley de práctica y d e  .razón que el m andante que
daba obligado al mandatario en cuanto, se referia al. a b on o‘de 
gastos que este h ic ie r a , y  beneficio de aquel y*satisfacción del 
premio por él trabajo que en cum plim iei^o de su encargo pu
siera él mandatario: que los contratos y  ¿stipulaciories-de cual
quier género que fuesen debían cum plirse : que el que no cum 
plía sus obligaciones y arbitraria y  desatentam ente faltaba á sus  
com promisos queda sujeto al pago de la principal , al abono de 
intereses, á lá lndem nizacion  de daños y  perjuicios ocasionados 
con m otivo de su retraso, y  por sui m ala fó á la pena de costas 
á, que diese lugar; y  por últim o, adieionaroú én la réplica que el 
Crédito Castelláno, que dejó pasar el térm ino de que habla el ar
tícu lo 30B de la ley  de Enjuiciam iento m ercantil sin  interponer  
el recurso dú nulidad que autoriza el 292, y que no utilizó en e l 
tiempo del art. 844 dé la  ley do Enjuiciamlentoi c iv il el benefi
cio establecido en el 809-y 840 , no podiá argüir de nulidad lo 
que habia consentido y causado ejecutoria, todo en la negada 
hipótésis de que algún vicio  de nulidad tuvieta  el laudo ar
bitral:

Resultando que al contestar la demanda la Junta de go 
bierno de la Sociedad Crédito Castellano y  la Comisión in ter
ventora de acreedores dq la m ism a Sociedad pretendieron se 
les absolviese librem ente dé ella, im poñiend<^erpótuo silencio  
á los dem andantes y todas las costas y  g a s ^  del litigio; y  al 
efecto excepcipnaron que los.árb itros j^ronunciaron e l  laudo  
en 24 de Junio, fuera f ie l plazo convenpro , sin  haber solicitado  
la prórogadóun m es más, cpmo asi la escritura de
arbitraje: que los árbitros éstaban/^bligados á desempeñar su  
oa^jgo, una vez aceptado, de laim anera y  dentro del térm ino  

^ p to v en id q sj^ la  escritura aBPtral, de eonlorpúdad con lo d is-  
^p uestW ñT aley  26, tít. 4^J^artida 3.*, y  ai^. 782 de la  ley  dé 
E njuiciam iento civil: q^reel laudo arbitral pronunciado fuera  
del plazo señalado com prom iso era nu lo y  de fiingun
valor, cesando p ó r -(^ sig u ien te  eu todos sus efectos con arreglo 
á lo que se prescribe en la propiaJey d é  Partida, en ei art. 786 
d é la  ley de E njuiciam iento c iv il y  en el 300 de la de E njuicia
m iento m ercantil: que por consecuencia de los principios sen
tados el manijante quedaba relevado para con el mandatario d é la  
Obligación fié satisfacer á este el premio del mandato ó arbitraje 
cuando no ée había atenido en el desem peño de su cargo á las 
bases establecidas en el contrato arbitral:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera 
instancia, de la que interpusieron apelación los demandantes*
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la Sala tercera de la Audiencra por la pronunciada en SI de 
Abril de 1870, revocando la apelada, condenó á D. V icente de la 
Puente Teran, como adm inistrador de la Sociedad anónim a  
Crédito  ÓasíeZtoo, pagase á los demandantes D. Gabriel R o-  

' driguez, D. Rafael López y  D. Manuel Estibaus la cantidad de 
S4f.S18 escudos SCO m ilésim as á que ascendía la  cuenta de h o 
norarios devengados y  gastos hechos por los ú ltim os com o.ár
bitros nombrados de común acuerdo en la escritura de SO de 
Marzo de 1868 por la  Em presa del ferro -ca rr il de A la r  d  San 
tan der  y el Crédito Castellano  para decidir las cuestiones su s
citadas con niotivo de la liquidación del contrato^de la cons
trucción de las obras de Reinosa á Bárcena, con m ás lo s  in te 
reses de un 6 por 100 desde la fecha en que rem itieron la cuenta  
hasta el dia.en que fuese satisfecha, sin hacer especial condena
ción de costas de aquella ni de la anterior instancia:

Y resultando que la Junta de gobierno y Comisión interven
tora de acreedores de la Sociedad demandada interpuso recurso  
de casac ión , citando en tónces.y  d ^ p u es¿en  leste  ,'íribúnal Su^ 
premo com o infringidas: ; f>'

1.® La ley 1.‘, tít. 1.®,: libroMO de la  N ovísitna R ecop ilación ,- 
que dispone que de cualquier m odo que?áP£^P^ca que una pér- 
s o n a  ha querido ob lgarse ,q u ed a  obligada:

La ley  %6, tít. 4®, Partida 3.®, en que se establece que 
los Jueces de avenencia non juzguen nin libren los pleitos que 
pusiesen en su  m ano, si non en aquella manera que les fuese  
otorgado de las partes, cá de otra guisa  non valdría lo que fi- 
c ie s e n : •

3.® La ley £.*, tít. 33 , Partida 7 . \  según la cual e l juzgador  
en los pleitos ó posturas que facen los hom es entre s í , y  que se 
presentasen dudosos, debe interpretar la duda contra aquel que 
dijo la palabra ó el pleito oscuram ente á daño de él et á pro de 
la  otra p a r te :

4® Los artículos 78^ y  786 de la ley  de Enjuiciam iento^  
c iv i l ,  en que se previene que los árbitros pronuncien su fallo  
dentro del plazo señalado en el com prom iso, y  que este cese  
en sus efectos por el trascurso del térm ino señalado en el m is
mo sin haber pronunciado sentencia:

5.® El art. 300 de la ley  de E njuiciam iento m erca n til, en  
donde se establece que las facultades de los am igables c o m p b -; 
nedores cesarán por el trascurso del térm ino préfijado para p r o -! 
nunciar el laudo :

6.® La ley  ^7, tít. 4®, Partida 3.®, según la que «dia cierto 
señalando las partes á que puedan los avenidores librar por ; 
Inicio los p leitos, que xneten en ellos, decim os que fasta aquel 
dia lo pueden facer; m as si el plazo pasase, dende adelante ñon 
podrían judgar. E  por ende después del plazo non podrían dar 
la sentencia, porque se desata por y  el poderío que habían so b re : 
el pleito que les m etieron en m ano;» y la sentencia de esteT ri-i 
bunal Supremo de 10 de Junio de 1866, según la que es nulo  
cuanto ejecuten los Jueées que carecen de jurisdicción:

Y 7.® La sentencia de este Tribunal Suprem o de 19 de A bril 
de 1859, que’establece q u e,« es nula la sentencia que vio la  la 
ley  del contrato que se im pusieron lícitam ente los otorgantes 
aL celebrarle, y no da á sus cláusulas y condiciones el valor é 
in teligencia  que les dieron los contratantes;» á cuyos requisi
tos se ha faltado por la Sala sentenciadora en el segundo y ter-, 
cer  c o n s id e ra n d o s  del fallo; y la sentencia de GvSte Tribunal Su
premo de 3 de Julio de 1868, se^^un la q u e  «la s e n te n c ia  que 
falla coptra lo  estipulado infringe la ley  del contrato, que,es4aii 
prim era para los con tra y en tes:» '  ̂ ^

Vistosi siendo P onente el Magistrado B. Francisco María de 
C a stilla :

Gónsiderando que la excepción opuesta á la demanda ob- , 
jeto de este pleito se hace consistir en la nulidad' del fallo de' 
los árbitros arbitradores ó am igables componedores, por s u p o 
nerlo dictado fuera del térm ino designado en la escritura de 
com prom iso de SO de Marzo de 1868:

Considerando que habiéndoseles señalado en esta para cum^ 
plir su com etido el plazo de dos m eses , prorogables por uno  
m ás sin necesidad de nueva escritura en el caso de que m ani
festasen no ser suñciente aquel, «los dichos am igables com po
nedores en carta de 19 de Mayo de 1868 expresaron al P resi
dente de la Sociedad Crédito Castellano, entre otros particulares, 
que se estaban ocupando del asunto activam ente desde 1.® de 
Abril próximo pasado , y que esperaban poder term inar den
tro del plazo de tres m eses fijado en la escritura;» cuya m ani
festación demuestra bien claram ente que necesitaban los refe
ridos tres m eses para verificarlo , com o tuvo efecto dentro de 
e llo s : '

Considerando que basta dicha m anifestación para que se 
entienda prorogado el plazo por un m es más, según la escritura  
de’ com prom iso y  la correspondencia que antes dé su o torga
m iento m edió sobre el particular entre los representantes de 
ám bas Sociedades; á lo que se agrega que no se ha hecho re
clam ación alguna contra el fallo de los am igables com pone
dores :

Y considerando que, esto su p u esto , la sentencia de la Sala  
al condenar á la Sociedad demandada no ha infringido las d is
posiciones legales y  doctrinas que se citan en apoyo del re
curso, relativam ente al cum plim iento de los contratos y  á que 
los Jueces de avenencia deben ju zg a r .d e  la m anera y en el 
plazo señalado en el compromiso, cesando este .y  las facultades 
de aquellos por el trascurso del térm ino sin verificarlo, ni la 
ley  de Partida que trata de los casos dudosos que han m enes
ter declaración ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar  
al recurso de casación interpuesto por la Junta de gobierno y  
Comisión interventora de acreedores de la Sociedad Crédito  
Castellano, á quienes condenam os en las costas; y devuélvanse  
los autos á la A udiencia de Valladolid con la certificación cor
respondiente.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la  G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección leg is la tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y íirm am os.=M auricio G arcía.=José M. C áceres.=L aurea- • 
no de Arrieta. = V a le n tin  Garralda. ==̂  Francisco María de Cas- 
tilla.==FJosé Ferm ín de Muro.==Benito de Posada Herrera.

P uM iqacion.=L eida y publicada fué la sentencia anterior 
por el ExCiaqp. Sr. D. Francisco María de C astilla , M agistrado 
del Tribunaí S u prem o, estando celebrando audiencia pública  
la Sala primera diej m ism o el dia de hoy, de que certifico com o  
E scribano de Oánjara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid Id de Febrero de 1871. =  D ionisio A ntonio de Puga.

E n el recurso de casación en el fondo interpuesto por Don  
Francisco Garaballo, ha dictado la Sala primera de dicho Tri
bunal el auto sigu iente :

«Resultando que promovido juicio ejecutivo por D. Francisco  
Garaballo contra D. José Diez d é la  Cortina, arrendatario de 
una finca rústica, y embargados algunos ganados que se halla
ban dentro de ella, dedujo D. Manuel Torres Zayás tercería de 
dom inio sobre aquellos; y que dictada sentencia én de Marzo 
últim o, pidió Garaballo en el 9,Q que en curñplimiento del ar
tícu lo  ^91 de la ley  de Enjuiciam iento c iv il se suspendiese todo 
procedim iento en el pleito de tercería, y se abriese causa cri
m inal sobre la falsedad de dos docum entos privados que se ha
bían producido en a u to s , en cuyo.dia  £6 de Marzo interpuso  
tam bién Torres apelación de la referida sentencia:

R esultando que el Juez de Osuna estim ó la pretensión in c i
dental de Garaballo; y que% abiendo apelado D. Manuel Torres 
en 9 de Marzo, revocó la  Audienóia de Sevilla  el fallo de primera 
instancia por sentencia da £9 de N oviem bre últim o , mandando 
devolver las actuaciones para quer el expresado Juez proveyese  
con arreglo á derecho sobre la  apélacíon interpuesta por Torres 
en £6 de M arzo, im poniendo .á Caraballollas costas de la pri
mera y  segunda instancia  que se habían causado en este in c i
dente:

R esultando que contra laTeferida sentencia'' de £9 dé N o 
viem bre interpuso Garaballo recurso de  casación por infracción  
de ley  y  doctriná le g a l , no en cuanto á la; resolución en el fo n 
do, sino respecto állsLcondenación;de costas de ámbas in stan
cias , suponiendo para ello quéJa sentencia es definitiva en esta  
parte porque no queda m edin  cíe im pedir el pago de las costas á 
pesar de haber sido im puestas infringiendo las leyes y  doctrina 
legaL  de que hace m érito : ^

S istoéy  siendo P onente é l M agistmdo D. José Ferinin jde' 
Muro: ' ?

(Jonsidérando que el recurso ¿de casación en n e g ó o s  c iv iles  .' 
isó ló^ e d#ciontra sentencias deílñ itivas que terminéai el ju ic io ,. 
, ó ,qúe aun .cuando hayan recáido sobré^^un artículo.fíñnga^  
m ino al pleito y hagan im posible su continuación, conforme se 
dispone por los artículos £.® y  3.® de la ley  sobré reform a de la 
casación civil:

Considerando que el recurrente conviene en que no es defi
n itiva  la sentencia de £9 de Noviem bre en cuanto al fondo, 
aunque supone que no sucede lo m ism o respecto á la im posi
ción de costas, porque no hay revisión ulterior:

Considerando que las costas son parte accesoria del pléito 
en que se causan, y  que seria ilógico y  contradictorio que sobre 
ellas se adm itiese recurso cuando no procede en lo  principal, 
además de que tampoco seria  posible resolver acerca de la ju s 
ticia de la im posición sin conocer del negocio en su fondo: 

Considérando que, acorde con esta doctrina, es jurispruden
cia constante de este  Tribunal Suprém o la im procedencia del 
recurso dé casación cuando se interpone únicam ente sobre la  
condenación dé costas;

Se declara no haber lugar con las costas á la adm isión d é l ; 
que contra ía expresada sentencia de la  A udiencia de Sevilla^ 
interpuso D. Francisco Caraballo ; y  ejecutoriado que sea éste  
auto, póngase en conocim iento de l i  exprésadá A udiencia y pu- 
blíquese envía forma acostum brada.;

Madrid'13 de Febrero de 1871.=M auriéio  tja ré ía .= Jósé  M .; 
C áceres.=L aureano de A rrieta .= José F. de M uro.= B en ito  de 
Posada H errera.=L icenciado Mariano Fernandez García.===Ro- 
gelio González^ MonteSi Eséribáno de Cámara.»

Sala segunda.
E n  la v illa  y corte de Madrid , á 11 de Fel3rero‘d e  1871, en 

el expediente -núm. 398 pendiente ante N os sobre adm isión  
del recurso de casación propuesto por D. Juan Manuel Salgado:'

1.® R esultando que D. Juan Manuel S a lg a d o , en exposición  , 
dirigida al M inisterio de la Gobernación con fecha 6 de Junio 
de 1869 alzándose contra el acuerdo dictado por la Diputación 
provincial de Orense, que le exclu ía  de ingresar en l a  corpora-"^ 
cíon como suplente electo por el partido m dM  dé V erin»Meu-f

con--
cep lo  de contratispc de bagajes y  Agente .de N egocios, estam po  
eh-tre diversos conceptos: «que tabacuerdo era un despropósito,. 
»y:aun otra cosa que no le daria nombre....;» que « m ás censu- 
»rable era el ejemplo de algunos Diputados y del m ism o S e -  
»cretario interino que acosaban/las oficinas con sus pretensio-
n es  ;» y que eí verdadero m otivo de su exclusión era porque,
miembro de la Diputación , no consentiría «el abuso ilegal que 
»se com etía en la im posición, cobranza y distribución del fondo 
wespecial de cam inos que se venia exigiendo indebidam ente á 
»los pueblos desde 1853 por importe de m ás de 100.000 rs.:»

£.® Resultando que im presa y  publicada dicha 6xposÍGÍun;Jai 
Diputación próvincial, creyéndoséofendidai dirigió un ejem plar| 
al Gobernador c iv il, por quien trasm itido aí Juzgado de jpriniera^ 
instancia á los efectos convenientes, este in ició  e l procedi
m iento contra Salgado, que si bien confesó-ser autor y  respon
sable del im preso, m anifestó en su indagatoria no haber sido 
su ánim o agraviar á la Diputación n i á sus in d iv id u o s; y  su s
tanciado el proceso en ám bas in stan cias, la §a la  tercera de la  
A udiencia de la Coruña dictó sentencia  en i l  de Diciem bre  
de, 1870 calificando el hecho como delito de desacato m énos 
gráye, aunque com etido con arrebato y  obcecación por el pro
cesado Salgado, á quien, aplicando el párrafo segundo del a r 
tícu lo  193 y  la circunstancia 7.  ̂ del 9.® del Código antiguo  
como m ás beneficioso, le  condenó á la pena de seis m eses de 
arresto y 100, pesetas de m ulta con las accesorias correspon
dientes:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom 
bre del procesado contra dicha sentencia, se alega como fun
dam entos: -

1.® Que no ex iste  delito en el hecho que m otivó el procedi
m iento, puesto que faltando la intención y voluntad del autor, 
com o lo justifica  su exculpación, desaparece la  acción penal 
según las prescripciones del art. 1.® del Código, que han sido 
infringidas por la Sala sentenciadora:

£.® Que resultando de , las pruebas practicadas en la causa, 
si no la certeza, por lo ménOs el criterio jurídico bastante á de
ducir l i  exactitud de los asertos cuya falsedad se atribuye al 
procesado, al desestiniarlos se han infringido los artículos 378 
y  383 del Código antiguo, como tam bién la regla 46 de la léy  
provisional para su aplicación:

3.® Que no.habiéndose ajustado lo s  actos de la Diputación  
provincial á lo prescrito en los artículos 4® y  6.® del real de
creto de 7 de Abril de4848, art. 4.® del de £8 de A bril de 1849; 
y  art. £9 del de £0 de Setiem bre de 1866, relativos á la impo¿ 
sicion , cobranza y  distribución de fondos públicos, según se; 
consigna en los resultandos de la sentencia, el segundo con si
derando se halla  en abierta contradicción con los mismos:

4.® Que la  m ism a inexactitud ex iste  respecto á  los resu l
tandos £7 y sigu ientes, que se refieren al tercer considerando  
del falló recurrido:

6.® ^Que según los buenos principios jurídicos sentados por 
em inentes jurisconsurtos y confirmados por decisiones de íos 
Tribunales , no ex iste  delito de desacato sino á presencia de ¡a 
Autoridad, ni la  sentencia puede exceder los lím ites de la de
manda-, por lo q u e , y  habiéndose denunciado la ofensa bajo el 
concepto de injuria y calum nia inferida á los quejosos, la Sala 
lo ha calificado indebidam ente de desacato m énos grave , apli-; 
cando con notorip'error l^gal el párrafo segundo del caso £.® 
del art. 19£ del Código, y la  ley 16, tít. ££, Partida 3.^ así como 
también las repetidas decisiones de este Supremo T rib u n a l;

Y 6.® Que aun aceptada en h ipótesis la calificación del des-j 
acato, el Tribunal sentenciador prescindió de las circunstan-^  
cías atenuantes que concurrieron en el hecho penab le , ya por
que se com etió obrando en defensa y  vindicación de un dere
cho leg ítim o , ya porque no hubo intención de ejecutarlo, y ya; 
porque la causa im pulsiva produjo arrebato y  obcecación, cir
cunstancias consignadas en los artículos 8.® y 9.®, regla 6.^ del 
8 £ , y párrafo primero del 93 del Código vigente que notoria- ; 
m ente han sido infringidos: ’

Deduciendo, en conclusión, el recurrente hallarse com pren

dido  e l caso  de a ú tos en  lo s  párrafos p r im e r o , tercero  y cu arto  
del art. 4.° de la  le y  de 18 de Jun io  del año ú ltim o:

V i s t o s i e n d o  P o n e n te  e l M agistrado D. F ern an d o  P erez  de  
R o z a s :

4.® C onsiderando, resp ecto  a l p rim er fu n d am en to  d e l recu r
so  , que e l art. 1.® del C ódigo a l defin ir  e l d elito  co n sig n a  «que  
la s  a cc io n es y  o m isio n es  pen ad as por la  le y  ge reputan  s iem p re  
v o lu n ta r ia s  , á  n o  ser  que co n ste  lo  contrarío:»,,

£.® Considerando,, en cuanto al segundo, que según el art. 7.® 
de la ley  de 48 de Junio últim o, es atribución exclusiva  de la  
Sala sentenciadora, bajo su responsabilidad , consignar los h e
chos resultantes dél proceso qué esté Tribunal ha de aceptar, 
lim itándose'á declarar tan sólo si la infracción alegada es al
guna dé las taxativam énte establecidas en el art. 4 ® de la ex
presada ley:

3.® C onsiderando, acerca de la  tercera  y  cu arta  a leg a c ió n , 
.que..versando esta s a cerca  de lo s vrazonam ientos de h ech o  y  de  
d erech o  a d u c id o s  por la  S a la  cóm o coro lario  y  fu n d a m en to  de  
su  fa llo , n o  pueden ser  ñ ia ter ia  de casación , cu a l con  rep e tic ió n  
lo  h a  deCilarado este  S u p rem o  T ribunal;,en  d iferen tes sen ten cias:

4.® ’ Y íeon sid erand o,-n b n  ap lioacion váe lo  ex p u esto  a l caso  
.de auJns,p i|ueÉ as^Íegaéiñnes¿expw stas^  por e l recu rren te  parten  
de h ip ó te s is  q u e a lteran  lo s  h ech o s co n sig n a d o s en  u so  de su  
e x c lu s iv a  com p eten c ia  por e l T r ib u n a l sen ten c ia d o r , s ien d o  por  
co n sig u ien te  in fu n d a d o s é in a d m is ib le s  lo s  cu atro  p r im ero s  
ex trem o s q u e'co m p ren d e  é l r e c u r s o ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del interpuesto á nom bre Se D. Juan Manuel 
Salgado en la parte que comprenden los fundam entos primero, 
segundo, tercero y  cuarto; y  lo adm itim os tan sólo respecto a l  
quinto y  sexto  m otivos alegados, a cuyo efecto, y para su deci
sión m andam os pase este expediente á la Sala tercera de este  
Suprem o Tribunal.

A sí por esta  S en tencia , que se  p u b licará  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in ser ta rá  en  \a Colección legislativa, lo  p ron u n ciam os, 
m and am os y  firm anios. =  M anuel Ortiz de Z úñiga . =  T om ás  
H u e t .= J o s é  M aría H a r o .= M a n u e l L e o n .= F e r n a n d o  P erez de  
R o z a s .= F r a n c is c o  de V e r a .= J u a n  C ano M anuel.

P u b lica c ió n . = L e id a  y  p u b licad a  fu é  la  a n terior  se n te n c ia  
por e l E x c m o . Sr. D. F ern an d o  P erez de R o z a s , M agistrado d e l  
T rib u n a l S u p r e m o , es tán d ose  ce leb ran d o  a u d ien c ia  p ú b lica  en  
la  S a la  se g u n d a  en  el d ia  de su  fe c h a , de que certifico  com o  
S ecretario  R ela tor  de d ich a  Sala.

Madrid 11 de Febrero de 4874*=-Em ilio Fernandez Cid.

5ala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 9 de Febrero de 4874, en el recurso  

de cásacion por infracción de ley  que ante Nos pende, in ter
puesto por Cayetano Sánchez y  Sánchez contra la sentencia  
pronunciada por la Sala segunda de la A udiencia de este ter
ritorio en causa seguida al m ism o en el Juzgado de primera in s
tancia de Talavera de la  R eina por- hom icid io  de Eusebio "Fer
nandez:

Resultando que habiéndose encontrado en la noche del £6  
.^ 1 ^ 1  OTA ni E uséb ío  Fem andcz en el cam ino

J lam am M i^ In ó  li'i iímiih iTT VíTlIinilii N iiiiiiiii¿ e in str u y eron 
las oportun llM iiigencias por el A lcalde de este puéDlo, q ú e ^ n -  
tinuó luego el Juagado:

Resultando del reconocim iento pericial que el cadáver tenia  
dos heridas hechas con instrum ento corto-punzante , situadas 
una sobre los cartílagos de la sexta y  sétim a costilla  del lado 
izq u ierdo , de carácter lev e , y la otra en el hipocondrio del 
m ism o lado, penetrante en el vientre, la que causó el fa lleci
m iento inm ediato, pues fué calificada mortal de necesidad: 

Resultando que por las sospechas que recayeron de ser Ca
yetano Sánchez y Sánchez el autor deí hom icicio , m ediante á  
haberle visto pasar por el cam ino en que se halló el cadáver, 
según declararon varios testigos , se sigu ió  el procedim iento  
contra-ét,v;^^ÍhiéjJ.dole indag-atoria, en la cual, si bien al princi
pio se m anifestó ñ eg a tiv Q ^ l am pliarla ante el Juzgado confesó  
ser el autor de la rhuerte í^ '^usub^^ Fernandez, la que verifibó 
defendiéndose de la injusta agresi%^HiiiáéSté le presentó con  
una estraleja al encontrarse am bos com o a lte ? e ^ o  de la noche  
en el sitio del Inojal; añadiendo que al r e tira rse^ r tíy m erta  de 
sus am os el Eusebio Je habia apostrofado y am enazadoñe^ u erte, 
echándose sobre él, dándole con la estraleja un golpe en la es
palda, el que le causó una herida, que m ostró, por lo que se de
fendió con su n a v a ja , expresando adem ás que el E usebio le  
guardaba rencor por haber sido procesado á virtud de lesiones  
que le causara cuatro años ántes:

R esultando que el único testigo  presencial' del suceso fué  
un niño de corta edad, hijo del fallecido; y  explorado conve * 
n ien tem en te , dijo que Cayetano pegó á su padre , y  que este  
agarró fuertem ente de los hom bros á aquel cuando- estaban ri
ñendo:

R esultando que al Cayetano Sánchez se le.encontró una h e 
rida hecha al parecer con instrum ento cortante y  situada en la  
parte derecha y  m edia de la región d o rsa l, de la  que curó á lo s  
£0 dias: . v

R esultando que á las inm ediaciones del cadáver fué hallada  
una estra leja , que la viuda del E usebio reconoció como perte
neciente al m ism o, la cual llevaba para su trabajo el dia d é la  
ocurrencia: '

R esultando que R em igio Delgado y P etronilo Sánchez, que 
se hallaban en la huerta de D. L u is La L lave, qué era donde 
trabajaba el S á n ch ez , declararon que el Cayetano, después de 
acompañar á los am os, regresó sin  la caballería y  m uy acele
rado, retirándose en seguida; añadiendo el primero que llevaba  
la elástica manchada de sangre , y que m anifestó que no sabia  
lo que le pasaba, porque habia regañado con u n o :

Resultando que recogidas las ropas que vestía  el procesado, 
se vio estaban m anchadas de sangre y  cortadas en el sitio  que  
correspondía al en que fué herido:

Resultando que en el térm ino de prueba se trajo á la causa  
testim onio de la sentencia dictada en la  seguida á Eusebio F er
nandez por lesiones a l procesado, en la que se le im puso pena: 

R esultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera in sta n c ia , que confirmó la  
Sala segunda de la  Audiencia del terr itor io , declarando que e l  
hecho de autos constitu ía el delito  de hom icid io con .. fas' cir
cunstancias atenuantes de agresión ilegítim a de la parte de la  
víctim a y la necesidad racional del m edio empleado para de
fenderse por parte del procesado, sin ninguna agravante; 
que Cayetano Sánchez y  Sánchez estaba confeso del expresado 
delito, y  condenándole á la pena de siete añps de prisión m ayor  
con sus accesorias, indem nización á la v iu /á  de 4.600 pesetas y  
en las costas y gastos procesa les, considerando que, aunqüe de
bía tenerse presente para la term inación de este proceso el Código 
penal reformado, m ás favorable en general al reo, no se estaba  
en el caso de rebajar la peña en todaRa beneficiosa exten sión  
que permite el art. 87 del m ism o, reservado sin duda á hechos  
de m ás calificada atenuación: ,

Resultando que contra esta septencia interpuso el procesado  
en tiem po y  forma recurso de casación por infracción de ley , 
fundándolo en el caso 6.® del art. 4.® de la provisional qu e,los  
establece, y citando como in fr in g id os:

4,® E l art. 8.® del Código p en a l, por no haber-exim ido de
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responsabilidad al procesado m ediante concurrir todas las cir
cunstancias necesarias para este e fec to , puesto que habia obra
do en defensa propia; • /

Y E l art. 87 de dB ho C ód igo , porqué dado caso d e  que  
no Ge apreciara, qupfbabian concurrido todas las/oircunstancias 
necesarias p a r ^ lfo x e n c io n , no se le habia aplibado Ja rebaja 
de pena que qéfáblécé el citado artículo/, cuandp el héchb no  
fuese del todo excusable por falta de alguno dd los requisitos  
que. se e w e n  para la exención dé responsabiiidad cr im ín a i:

la n d o  que adm itido el recurso por la Sála segunda de 
este un al Suprem o, se ha pasado á esta tercera 'dond e ha 

Sustanciado en forma:
7 is to , siendo Ponente el Magistrado IXj l!ilahuel María de 

ísualdo:
Considerando q u e .se  com ete infracción de ley , según el 

párrafo quinto del árt. 4® de la  ley  provisional de casación en 
lo s ju ic ios c r im in a les , cuando presupuestos los hechos se co
m ete error de derecho en la callíicácioh de las circu nstancias  
agravantes, atenuantes Ó de exención*de responsábiiidad, ó en 
la designación del grado de la p en a , según la califlcacion que 
de las m ism as c irci^ sta n c ia sce  hubiese heclio  eú la sentencia: 

Considerando que s4 b ie n  no delinque ,/jy por conéiguiénte  
está exento de resppnsabilidád, conforme al caso 4®'del árt. 8.* 
del Código penal v igen te , el que obre en defensa de su persona 
ó derechos, han de concurrir para ello  las circunstancias dé 
agresión ilegítim a,¡necesidad racional del m edio em pleado para 
im pedirla ó repelerla, y falta de provocación suficiente por 
parte del que sé defiende:

Considerando que la Sala.sentenciadora, por haber ocurrido  
el hom icidio de É iisebio Fernandez de noche, en despoblido y  
sin que hubiese ótiío testigo presencial que un hijo del muerto, 
que era de corta edad, ha aceptado en lodas sus/partes la ico n -  
fesion del procesadó como in d iv id u a , admitierido cuantas ex 
cusas ha producido para exim irse de respónsabílidad, s in  que 
haya podido hacerlo de la de falta de provocación por su parte, 
porque no puede inferirse de modo alguno, ya por la ausencia  
de otros datos que la declarabion del m ism o, y ya también por 
el resultado de la de referencia de Rem igio Delgado y la exp lo -  
raeión del ñ iñ o m a n ife s ta n d o  ehprim ero que él Cayetano le  
dijo habia regañado con u ñ ó ;, y  expresando el segundo que el 
procesado habia p e |a d o  á su padre, lo que sü p on é, no unaagre:^ 
sion^ epentina^sino una^dispUta precedente entre am b o s:: 

Considerando qíue el art. i87 del Código penal deja al crite
rio de los Tribunales séntenciadóres la aplicación, de la pena  
inferior en uno ó dós grados^ atendida el número y entidád deí 
los requisitos que faltasen ó concurriesen para que el hecho nô  
sea del todo excusable;;;^ que la Sala sentenciadora^ haciendo  
uso de dicho criter io , no ha com etido ínfraccion?de ley  que-sea 
objeto de casación

Fallam os que debem os declarar y declaram os no haber lu^ 
gar al recurso de casación que por infracción de ley  y conforv 
m e á lo dispuesto m  el casofb.® del art. 4® de la ley ha inter
puesto Cayetano Sánchez y  Sánchez, al qué condenam os ein las 
costasi\Líbresp^cei^ificacion de qsta sen ten c ia ,¡y  diríjase á'lá 
Sala segündat.4^ 14 AÚdiencia dé Madrid por e í  conduc¡tp|cor
respondiente. I  ̂ t  *

A sí por esta nuestra*senténcia, que^se pUM icará'éffuá! O a- 
CETA. DE M a d r id  é insertará e n  la Colección legislativa , pasán
dose al e f e c t o  las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y firmamos.=^Sebastian González N an d in .= P ascu a l B a- 
yarri.==Manuel María de Basualdo.==MigueI Zorrilla: ^-Fran
cisco Puget.==Mánuel Alm pnací y  M ora.=A ntom o Yaldés.

Publicacion.=lJeida y  publicada fué la anterior sentencia' 
por él Excm o. Sr. D. Manuel Maríá de B asu aldo , Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el día de hoy, de que Certifico com o Secretario 
Relator dé la  m isma.

Madrid 9 de Febrero de 1871. ==^Licericiádo José . M aría 
Pantoja. . ; ■ . . ,

En la v illa  de Madrid, á 10- dé^Fébrero de 1871, en el re
curso de casación pór lr#aú'cion dé ley que ante N os pende, in - 
terpuestomor Sél^aftian Barroso Caballero contra la  sentencia  
pronunciada p«ff""la Sala tercera de la Audiencia de Granada 
en cauig^eé^ida al m ism o en el Juzgado de primera instarícia 
4p...€Éucín por hom icidio de Bartolom é:Barroso Vega:

Resultando que noticioso el A lcalde de barrio de Gimera de 
haber sido m uerto violentam ente=Bartolom é Barroso Vega, dió 
principio á las corréspondientes diligencias, y procedió a la cáp- 
tura<del procesado Sebastian Barroso Caballero por indicación  
dé ser el autor del? h e c h o , recibiéndole indagatoria, en la qué 
m anifestó que con m otivo de haber sido llam ado á la cada de 
Catalina V ega.R odríguez, madre de a q u el, para coniprar una  
poca de paja, y  creyendo que esta  se /habia m oyldó pára que 
abultase más, lé  IlEónó la  atención, bajando des.pues á la cocina  
y  entrando en ajuste sin  poder avenirse por haber suscitado él 
Bartolom é Barroso Acierta cuestión de palabras, le dijo este que 
tenia mala sangre, y  le dió con un tizón de la cándela, yéñdo- 
sele en seguida para tomarle por el cuerpo, de lo’ que resultó  
precisam ente clavarse una pequeña navaja con que pfcaba un 
cigarro; y como le oyera decir «que me mató,» salió huyendo: 

Resultando que'recibidas declaraciones á/Catal'inaiVéga, Jo
sefa Barroso Vega y María Vergara, madre, herm ana y  cuñada: 
respectivam ente dei Barroso V ega, convinieron |aa dos prim e
ras eñ que conrm otivo.del ajuste de la: paja hubo una cuestión  
entre la víctim a y él agreso r , con palabras inconvenientes de 
parte del últim o; lo|qué dió lugar, según lam adrei á  que su hijo 
le tomase, por el/cuerpo y  . le sacasevá la puerta de la calle,; y  se 
gún la  herm ana á que-le^rogara qüe saliese,:dándole en:1apuer
ta lapuñálada que lé causó instantáneam ente lá muerte; y:segun ‘ 
la tercerai, que al llegar á la casa observó salia Barroso Oábar-
llero, y sacando una navaja y  diciendo: so -j ,ahorarlo verás,
asestó á su herm ano político con ella un golpe, de que falleciói:- 

R esultando queisxaanínados los vecinos inm ediatosral/lugar  
. del su ce so , n inguno tuvo conocim iento;del hecho hasta después 
de su rea lizac ión :

Resultando queda navaja con que se causó lá m uerte no es 
de clase prohibida,>segun declaración pericial:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites; dic
tó sentencia e l JuezMe primera instancia declaraudo que el hcr 
cho constituia el delito de hom ipidio con las circunstancias  
atenuantes de no háber tenido intención el procesado de causar 
todo el mal que produjo, y lá de haber obrado con arrebato y 
O bcecación, y coñdfenándole en Í2¡ años de reclusión temporal 
coií sus accesorias ;iindBmnización'á la; viuda de?600 escudos y 
costas y gastos d e r |u ic io ; cuya sentencia confirmó la Sala ter
cera de la Audiencia del territorio, calificando el hecho de igual 
m a n era , apreciando la existencia  de iguales c ircu n stan cias, y  
entendiéndose condenado el procesadoiá 12 años y  un dia de 
reclusión:

Resultando que ̂ contra esta sentencia interpuso el procesadó 
en tiem po y fórma^ recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo, en  el párrafo quinto del art. 4® de la provisional 
de 48 de Junio ú ltim o , alegando que se habia com etido error 
de derecho , dadoss los hechos consignados y adm itidos por la 
sentencia, en la designación del grado; deda pena im puesta , y  
citando como infringido*el art. 82 del Código penal, en su re 
glé 5.'‘, puestó que^ concurriendo en el caso, todas las circu ns

tancias que dicha regla prescribe, toda vez que la Sala senten
ciadora habia reconocido la existencia de dos circunstancias 
atenuantes, no se habia im puesto la'pena en e l grado marcado 
en dicha reg la :

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, se ha pasado á esta tercera, donde ha  
sido sustanciado en form a: / '

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel A lm onací y  
Mora:

Considerando que cuando lá pena señalada por la ley  con
tenga tres grados, bien sea una pena sola d iv is ib le , bien sea 
com puesta.de tres distintas ,.cada una de las cuales forme un  
grado y concurriere solarríentevalguna circunstancia atenuante, 
dében los Tribunales imponerla en el grado m ín im o, no pu- 
diendo aplicar la inm ediatam ente inferior á la señalada por la  
ley  en el grado que estim e conveniente sino cuando concur
ran dos ó más circunstancias de atenuación m u y ; ca lificad a: 

Considerando que la Sala.sentenciadora, al apreciar como ha  
apreciado las dos circunstancias atenuantes núm eros 3.® y  4.®, 
artículo 9.® de dicho Código , é im poner el mínimuna de la pena 
al procesado, se ha ajustado á la citada regla 8.®’ y  ¡no ha in 
fringido, com o alega el récurrente,Ja5.®, puesto que la s dichas 
dos circunstancias atenuantes no tienen el carácter de m uy ca
lificadas, necesario pai*a rebajar la pena ai grado m is  in m e
diato ; '

Fallam os que deoemqs declarar y declaramos no|haber lu -  
ga¡r al recurso de casación que por infracción de ley  y  contra  
la sentencia que'pronunció la Sala tercera de la Audiencia dé 
Granada en 14 de Octubre últim o interpuso Sebastiab Barroso 
Caballero, á. quien condenam os en las c o sta s; y  líbrese la opor
tuna certificación de esta  sentencia á la Á üdienciá por con-- 
ducto de su Presidénté.

A sí por esta nuestra sen tencia , que se publicará en  la G a-- 
CETA DE Madrid é  insertará en la Colección leg isla tiva , pasán-r 
dose al efecto las copias n ecesarias, lo  pronunciam os, manda-r 
mos y íirmamos.==Sebastian González Nandin.=*Pascual Bayar- 
ri.=M anu el María de Basualdo. — M iguel Zorrilla. — Francisco  
P uget.= M an uel Á lm onací y M ora.=A ntonio Valdés.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior: sentencia  
por el Excm o. Sr. D. M anueíÍAlmonací y  M ora, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estándose celebrando aüdiencia pública en 
la Sala tercera el día de hoy, de que certifico com o Secretarios 

■ R elator de la m ism a.
Madrid 10 de Febrero de 1871. —  Licenciado José María; 

1 Pantoja. ' .

A M I Í I IS T R A C I® N  CEN TRA L..

mXNlSTERZO DE H A C IEN D A .

. - t  d i^ ^ o n t á b i lM a d l  .

d e  l a  H acien 5d a  p ú b l i c a .

DE PROPIOS 7 PROYIECIALES.— VEjíITAS POSTERIORES AL IDE OCTUBRE 
BE 1858.

NUMERO 6 5 4

C m ^0fm de \la£Si^re¥á^ones de ín g r e s m  redli% aéés p o r  la s  dos 
iepperarkPlantes del 8 0 j? o ^ l0 b  de  loienes de P ro p io s  y  pro- 
v in eid les enajen ados desde el 2 de O ctubre de 1858  en  a d e la m  
te , g u eex a m in a d a s y  a p ro b a d a s p o r  e s ta  D irecc ió n  genera l 
se re m ite n  á la de la  D euda p ú b lica  p a r a  que , en  cum plU  
m ie n to  de ío d ispuesto  en  ed a r t .  8.® de la  ley  de li®de A b r il  
d e 1 8 5 9 ,em ita¿ inscripcion es n o m in a les  con  r e n ta  dé SporiO O  
a n u a l á fa v o r^ e  la s  corporacion es que á c o n tin u a e io n  se  ea?- 
p re sa n .

NÚMERO
de

órdeo.
COáPORACIONES.

MES Y AÑO ^
á q u e p er te n e c e n  

la s  re la c io n es .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE JAEN.

84480 Ayuntam iento de V illa-
nueva del Arzobispo. Mayo 1 8 6 5 . . . . . . . 1.920

84481

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntam iento de Gar
ganta .. . . . . . . _______ Abril 1 8 6 4 . . : . . . . . 1.546*67

84482 Idem de G argantilla:.. . . Idem id ................... 1.442*98
84483 Idem de id ........................ . Mayo id .................. 497*33
84484 Idem de id ........................ Junio i d . ----- . . . 7.089*06
84485 Idem  de i d . ...................... Julio i d . . . . . . . . . 279*47

/ 84486 Idem de G etafe............... Enero á d . ..............' 349*33
84487 Idem de id ............... .......... Abril id . ................. 633*33
84488^ Idem de id . ................... Mayo i d . ............... 923*73
84489 Idem de G uadarram a.. Idem i d . . -------- 1.765*44

V 84490 Idem. de id .......... Junio i d l _______ 693*33
84491 Idem de id . .............. ...... - Setiem bre i d . . . . . . 1!068*26

n 84492^ Idem de id . . . . . Octubre i d . . . . , . 264*87
84493; Idem de G uadalix. . . . . Mayo i d . 3.493*33
84494 Idem de id ..................— Junio i d i .............. 618*67
84495 Idem de id ............... .. Julio id ................ 1.669*44
84496f Idem de H ortaleza. . . . Mayo i d . . . . . , . . .  

Junio id . . . .  . . .
1.711*89

84497 Idem  de id ........................ 664
84498 Idem de id ......................... Julio i d . . . . . . . . . . 534*40
84499
84500

Idem de id . ..... ............. .. A gosto i d . . . . . . . 321*07
Idem de id ........................ Setiem bre i d . . . . . 325*33

84501 Idem de Hoyo de Man
373*33zanares ............ ............. . Idém i d . ............ ....

84502 Idem de id ......... ............. Octubre id . 3.006*32
84503 Idem de id . ------------- Noviem bre id .. . . 4.568*48
84504 Idem de Húmera».......... Idem i d . . .  . .2.298*67
84505 Idem: de. H um anes. . . . Febrero id . . .  ^  . 564*64

PROVINCIA DE NAVARRA.

81506 A yuntam iento de L e -

84507
84508
84509
84510
84511
84512

Idem de L árragái.........
Idem de L esaca    -
Idem de M aquirriain.. .
Idem dé Mayá;.................
Idem de M ónreal...........
Idem de M uruzabaL,, .

A gosto 1 8 6 3 ...
Marzo id . .........
Mayo i d . ...........
Abril id  .
Setiem bre id ..,.
Julio id..............
M arzo'id............

47‘67 
2.745‘66 

22.070*12 
‘ 77
2.298*66 
4615*02 

708*30

NUMERO
de

órdeiii
CORPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que perteneeeÍL 

las relaciones.

8451 Rr Ayuntam iento de Noain Agosto 1 8 6 3 » . ,. .  
84514' Idem de Población (La). Octubre id. ' . . . . .
o / V i de S ú su b illa .. . . .  Noviem bre id . . . .

Idem de Tafalla ,  ___ __ Febrero id . . . . . .
Idem de Üúdiano. . . . .  Noviem bre i d . . .
Idem de Valle de B az-

84515
84516
84517
84518

IMPORTE
ea  

Rs. Cénts.

566*23
2.825*42
3.324*02

724*67
1.606*34

t a n . ..................... Julio id ............ .. 8.080*17

PROVINCIA DE OVIEDO.

84519 Diputación provincial 
de O viedo----- --------- Marzo 1864............ 129.263*56

84520

PROVINCIA DE SBGOYIA.

A yuntam iento de Ber .

nardos. ......................... Febrero 1 8 6 4 . . . . 8.640
84521 Idem A e  Castillejo de 

M ésleon ........................ Abril id ................. 32 "
84522 Comunidad de F u en ti-  

dueña. .......................... Octubre i d . ......... 18.008*29
84523 Idem de id ....................... Noviem bre i d . . . . 3.016 .
84524 Idem de Sepúlveda.. , . Junio id .................. 3.254*14
84525 Idem de id ..................... .. Setiem bre id. . . . . 8»699
84526 ídem  de id ........................ Octubre id . ............ 26.304*30
84527 A yuntam iento de E s-  

carabajosa de Cabe
z a s . . ................... Diciem bre id ........ 2.960

84528 Idem de Fuentes de 
C uéllar................... .. Marzo i d . . . . . . 326*40

84529 Idem de Huero.. . . . . . . Idem  id--------- - 1:067*47
84530 Idem de Navares de Én.-

m edio. .......................... A gosto i d . . .  . . . , 322*93
84531 Idem de Nava de la

Asunción . . . . . . . . .  ; Mayo i d . . . . . . . . . 1.997*87
84532 Idem de O ntoria i.......... D iciem bre i d . . . . i3 .674‘06
84533 Idem de O ntalvilla^í.. . . Febrero i d . .......... 368
84534 Idem de Puebla de Per

84535
d ra za ............................. Abril id ............. .... 2.058*66

Idem de San Cristóbal
de la V eg a . . . . . . . . . Junio 1 8 6 5 ............ 31:793*32

84536 Idém de Sanchom uño. . Abril 1 8 6 4 ............ 10.252*81
84537. Idem  de Torrqval dé 

San P ed ro .................... Marzo i d . . . . . . . . 898*67
84538 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . . 38*93

84539

PROVINCIA DE SEVILLA»

A yuntam iento de Ecija. Marzo 1864:. . 7.710*03
84540 Idem de Salteras ». . . . . Idem  i d . ............ 1.551^82
&454I Idem  de Se v i l l a . . . . . . . Idem id_________ 72.341*04
84542 Idem de Üt r é r a . . . . . . . Idem  i d . ................ 204.824*52

PROVINCIA DE TERUEL.

84543

84544
84545

84547
84548
84549
84550
84551
84552

84553

84555
84556 
*84557
84558
84559
84560

84561
84562
84563
84564
84565
84566
84567
84568
84569

84570
84571

84572

84573
84574

84575
84576
84577

84578
84579

84583
84584
84585

84587
84588

84589
84590
84591
84592

84593
84594
84595

A y u n tamiefl tt? d'<
risa................  ..............

Idem  de Cam inreal-----
Idem de C alaceite.........
Idem de Candé  .
Idem de Godoñera.-----
Idem de Cosa...................
Idem de Estercuel. . . .
Idem de Fonfria.  -----
Idem dé Form iche Bajo» 
Idem  de Fuentes Ga- 

■ l i ent es - . . . . . . . . .
Idem  de Foriioles *. . »  
Idem de Fuenferrada.. 
Idem de Fuentespalda. 
Idem dé Gea. . . .  . . . . . .
Idem de La Portellada. 
Idem i d : . . . . . .  • . . .
Idem dé id    .......
Idem  de Las Parras de

M artin  -----
Idem de M ontalvan—
Idem de id  .
Idem de M olinos............
Idem de,Palom ar.-.. . . .
Idem de id .   ................
Idem de PancPudo. . . .  
Idem de P ozodon. . . . .
Idem de R u bia les.........
Jdem de R ubielos de

M o r a ' .. .  .
Idem de Si ngra: . . . . . .
Idem de • Torrecilla de* 

A lcañiz.
Idem dé Torre la Cár

ce l.  ..............
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem dé Torre dé O om p-

te .   ............
Idem dé id  ............
Idem de Torrijo.».........
Idem Torrijo del,

Campo..       ..........
Idem dé Tortajada.. . . .  
Idem dé Villalba A lta .

PROVINCIA DE TOLEDO;

A yuntam iento de B ur  
rujon, a d ic io n a l; . . . .

Idem  dé H orm igos. . . .  
Idem  dé T oboso;. . . . . .
Idem  dé.id . . . . . . . . . . . .
Idem de id ..........
Idem de T o rra lv a .. . . .  = 
Idem  de Toledo y  Oa^

torce* Villas»  ....... ....
Idem dé Turleque..........
Idem de, V ilte^ u b ia  dg,

.^ n t iá g ó . . .
Idem  de id ..........
Idem de i d . .
Idem dé id 
Idem dp Viliarejo Mon- 

tálvan  
Idém de id 
Idem dé i d . .
Idem de i d . .
Idém de id . .

Noviem bre 1864.. 1.418*67
Diciem bre id .___ 197
Agosto i d . 2.138*67
Marzo i d . .............. 3.620*24
Julio i d . ................. 5.690*67
Noviem bre 1860.. 229*34
Idem 1 8 6 4 . . . . . . . 80‘12
Diciembre i d . . . . 66*67
Idem i d . ................ 501*36

Noviem bre i d . . . . 901*34
Octubre id ............^ 224*54
Setiembre id___ 132*81
Idem id ....... ........... 1.349*34
Marzo id . .............. l . i l 5 ‘82
A gosto i d .............. 29*34
Setiem bre id ........ 6:581*34
N oviem bre i d . . . 560

A gosto i d .............. 149*34
Julio i d . . . . . . . . . 847*51
A gosto id .............. 797*78
Diciem bre i d . . . . 1.229*87
Julio id  . ................ 692*95
Noviem bre i d». . . 373*87
Idem id ............ .. 23467
Octubre id ......... 284*80
Diciem bre i d . . . . 154*67

Marzo id  . . . . . . . . 4.520*38
Diciem bre id  . . . . 876*28

Noviem bre i d . . . . 1.817*61

Sétiem bré id......... 182*40
Diciem bre i d . . . . . 306*56

A gosto id̂ . . 171*21
Noviem bre id ___ .200*01
Octubre i d . . . . . . 373*34

Noviem bre i d . . . . 362*67
Marzo i d . ............ .. 1.099*22
Idem i d .................... 995*73

Diciem bre 1864 1:437*60
E nero 1863____ 392
Agosto id  
Setiem bre id 
Diéiembrqi 1. 
Octubre

400
37.846*09
26.672*02

378*67

A s ^ o  i d . . . . . . .  23.520*54
io id       1.200

1.979*75
106*67

27.499*93
12.472*30

E nero id...-.., 
Marzo i d . . . .  
A gosta  i d ; . . . 
Octubre.id. .

Enero- i d . ............   5.076*28
Febrero i d ........... 4.005*39
AbHl i d . . . . .  . . . .  610*67
Mayo i d . . .............  53*39
Junió id ................   6:333*34

Madrid 8 de Marzo dé 1871.=:rEl Director g en era l, F é lix
de Bona. '
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Dirección general de Aduanas.
Tahlds de v a lo res  fo rm a d a s  p o r  la  D irecc ió n  gen era l de A d u a n a s  en  v is ta  de los acu erdos  

to m a d o s p o r  la  C o m is ió n  de V a lo ra c io n es p a r a  el A ra n c e l y  E s ta d ís t ic a  co m erc ia l, con  
a rreg lo  á  lo d isp u e s to  en  el decreto  de de A g o sto  de  1869 , con e x p re s ió n  dé los que s i r 
v ie r o n  p a r a  f i ja r  los derech os en  el A ra n c e l de  1869 , ta n to  p o r  1 0 0  de im p o s ic ió n  y  los 
derech os que c o rre sp o n d e r ía n  con la  a c tu a l v a lo ra c ió n  (1).

ARANCEL DE IMPORTACION.

s

ARTÍCULOS.

16

17

18

19

20 
21

22

23

25

26

27

28
29

30
31

32

33

35
36

37

38
39

40

41

42
43

44

46
47

49
50
51

52
53

55

GLASE SEGUNDA.

METALES Y TODAS LAS MANUFACTU
RAS EN QUE ENTRE UN METAL COMO 

PRINCIPAL ELEMENTO.

PRIM ER G R U PO .— Ora, p la ta  
y  p la tino.

Oro en alhajas ó joyería, aunque
tengan perlas ó piedras  .

Plata en alhajas ó joyería, aunque 
tengan perlas ó piedras—  , . .  

Oro, plata ó plátino labrados en 
otros objetos, . . . . . . . . . . . . . . .

SEGUNDO GEUFO.—H ierros  
y  aceros.

Acero en barras, planchas y  m ue
lles para carruajes . . . . . . . . . . .

Hierro colado en l i ngot es . . . . . . .
  dicho en tubos de todas
c la s e s ............................... ..

 ídem  en m anufacturas or
dinarias......................... ..

 Ídem en m anufacturas finas,
ó. sean las pulim entadas con 
baño de porcelana y  con ador 
nos de otros metal es . . . . . . . . .

_  en barras-carriles.
 en chapas, desde seis m ilí
m etros in c lu sive  de g ru eso , y
Jos re d o b lo n e s .  ...................
 batido, estirado ó forjado, y
e l pudelado en barras-de cual
quiera figura desde 144 míní-t 
m etros inc lu sive  de se c c ió n .. V 
_ e n  barras de cualquiera figu
ra hasta 144 m ilíinetros de sec 
ción; en chaspas hasta se is m i
lím etros de grueso, y  los flejes.
 en a lam b re.................... ..
 en clavos y  to rn illo s , aun
que tengan cabeza de laton.>.
 en t u b o s .  ...................
  en m anufacturas ordinarias,
aunque tengan baño de plomo, 
estaño ó z in c , ó estén pinta
das ó barnizadas, y  en tubos 
cubiertos de chapa de l a t ó n . . .
 en m anufacturas finas, ó
sean las pulim entadas con baño 
de porcelana y  con adornos de 
otros metales, y  ¡as de acero no 
expresadas en este A r a n c e l.. . .  
  y  acero en piezas inu tiliza
das, inc lu sas las barras-carri
les  .............................. ..

Hoja de la ta  ............ ..
_  dicha labrada................ ..

A gujas, p lu m as, piezas para re
lojes y  otros objetos análogos
de hierro ó acero....................

Cuchillos, trinchantes, navajas y
cortaplum as de id ................

Tijeras para costura .
Arm as blancas, y  las hojas para

las m ism as...................................
  de fuego, y  los cañones y
dem ás piezas conclu idas .para 
las m ism a s ‘...................

TERC ER G R U P O .-C ohra  
y  sus aleaciones.

Cobre de primera fundición , y  el
v ie jo ........................................ ..
_  y  latón en barras y  lingotes. 
 y  latón en planchas y  cla
vos , y  el alam bre de cobre.. . .
 dichos en tu b o s, piezas
grandes á m edio labrar, com o  
ca eos de braseros &c. y fondos
de ca ld era s.. .................

Alambre de la tó n  ..............
Bronce sin labrar...............................
D ichos m etales labrados y  todas 

la s aleaciones de m etales co
m un es en que entre el c o b r e ..'

Plaqué de oro en h o ja s ...................
 labrado..  . . . . . . . . . . . . . . .

de plata en h o ja s .. .    _
labrado    ..........

CUARTO GRUPO.— Los demas 
m etales.

Estaño en l in g o te s .   ...................
 la b ra d o .  ...............................
P lom o en galápagos ó pasta 

planchas, lám inas, tu b o s, ba 
las y  p e r d ig o n e s .. ...............

  m anufacturado..............

ÜNIDAD.

Valores y  tanto por 10O 

que han servido de tipo para fijar 

los derechos al Arancel de ^869.

S'g s ¿  
2. 2 3ps S c«
p- í» CB P3<® p. Cfi o cT -d 00o,ÍB.CÍ o o
■  ̂p “
i o P Q . t en C

VALOR
en  

P esetas Cs.

p p ® 2 P̂ tn g ®
a

• » “ e-'S ■• » 3 o §p 2̂  p.
$L V ® ? 

DERECHOS
en 

P esetas Cs.

P

56
57'

> 58
59

60

VALOR

en
rmtm €».

TANTO
por 400.

P esetas € s .

DERECHOS

en
P esetas Cs. ;

61
62

H ectógr. 500 5 2S 500 25

Idem . . . 70 5 3‘SO 70 3*50 63

ídem . . . 8 25 2 8 2
64

65
66

100 k ilg s 75 20 18 70 14
67Idem . . . 10 25 2 ‘30 9*50 2*40

Idem . . . 18‘75 : 25 4‘70 18 4*50
68

Idem . . . 25 30 7‘50 25 7*50

Idem . . . 70 25 17‘50 50
■

12*50 69
Id em . . . 26‘75 30 8 20 6

70
71

Id em . . . 30 30 9 26 7*80 72 '

‘ 74
Id em . . . 3 T O 30 11 30 9 75

76

Idem . . . Í 3 ‘25 30 13 36 10*80
Idem . . . 50 16 8 50 8

Idem . . . 66‘75 30 20 60 18 77
Idem . . . 43^50 30 13 40 12 7b

79
80
81
82

Idem . . . 75 30 22^50 70 21 83

84
85

Idem . . . 9P50 30 27‘50 90 27 86
87
88

Idem . . . í j 5 12 89
Idem . . . 75 • 25 18‘75 60 15 90
Id em . •, 20T50 30 62‘50 210 63 91

92
93

K iló g r .. 20 15 3 20 3
94

I d e m . . . 7 ‘50 13 1 7‘aO 1
Idem . . . 13 15 2*25 15 2*25

Idem . . . 13‘75 15 2 13 1*95 95
96

íd em . . . 25 20 5 25 5 97
98

99
100

100 k ilg s 125 10 12‘.50 87 8*70 101
Idem . . . 225 10 22*50 150 15 102

Idem . . . 300 17 50 300 50 103

Idem . . . 350 20 70 350 70
Id em . ; . 300 10 30 280 28
Idem . . . 200 5 10 170 8‘50

Idem . . . 500 25 125 450 112‘S0
K iló g r .. 90 10 8*75 90 8‘75
Idem . 140 25 35 140 85
Idem . . . 1P25 10 1*10 11*25 1‘10 104
Idem . . . 37‘50 25 9*25 37*50 9‘25

105

100 k ilg 250 5 12*50 300 15
Idem 500 10 50 500 50 106

Idem 30 5 1*50 30 1‘50 107
la em . . . 50 16 8 50 8

(1) V éase  (a Gaceta de ayer.

ARTICULOS.

Zinc en barras, pasta ó  torta .. . .  
   en planchas, clavos y  alam 

bre  ............
. en objetos m anufacturados . 

Todos los dem ás m etales y  a lea 
ciones 110 expresados en plan
chas , p a sta , clavos &c. . . . . . . »

Dichos obr ados . . . . . . . . . . . . . . . .
Tela m etálica.......................................
 dicha o b ra d a .  ................... ..

GLASE T E R C E R A .

SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA FA R 
MACIA , .  LA PERFUMERÍA Y LAS IN

DUSTRIAS QUÍMICAS (1 0 ) .

PRIM ER G R U P O .-D raí/as  
sim ples.

A ceite de coco, palina, granos y  
senaillas, e l de linaza y  los s e 
cantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palos tintóreos y  cortezas cu r 
tientes. . . . . ^ . . . . . . . . .  .

Granza ó r u b i a . . . . . . —  . . . . . . .
S im iente de sésam o, lino  y  de-̂  

m ás sem illas o le a g in o sa s .. . . .
Los dem ás productos del reino  

vegetal no expresados en otras  
p a r t id a s .; .- . .. . . ............

Productos del reino anim al em 
pleados en la  m e d ic in a .. .

SEGUNDO GRUPO.— Colores , 
tin te s  y  barn ices.

Ocres y  tierras naturales para
p in ta r  ............................

A ñil y  c o c h in illa .....................
E xtractos t i ntóreos . . . . . . . . .
G rancina y  la m ezcla de esta

i s ^ i c ^ .  r .  .................................
Golores en polvo ó en terrón. . . .  

_ _  preparados y  la s  t i n t a s . . . .
 derivados de la  hu lla  y  los
dem ás artificia les -------

T ERC ER GRUPO.— Pradaclos 
quím icos y  farm acéuticos.

Acido m u riá tico .................................
n ítr ic o .  ........................
sul fúri co. . . . . . . . . . . . .  i.. . .

A lu m b re  . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ^
Azuf re . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Barrillas naturales y  artificiales. 
Garbonatos a lca lin o s, álcalis, 

cáusticos y  sales am oniacales..
Cloruro de c a l............................ ........

 de potasio y  el sulfato de
s o s a .   ..........................................  .
  de sodio (sal c o m ú n ) . . . . . .

Golas y a lb ú m in a  ............
F ó sfo r o ............................................... ..
N itrato de potasa (sa litre) .

de s o s a  ................... ..
Oxidos de p lom o  .....................
Sulfato y  pirolignito de h ie r r o ... 
Productos quím icos no expresa

dos ............................................. ..
 farm acéuticos de uso ex c lu 

sivam ente m edicinal (avalúo)..

CUARTO G R U P O .-7 a rÍ0 5 .

A lm id ó n . . .  ............ ...........................
Féculas de uso industrial, d ex -  

trina y  g lu c o sa .. ' . .  í . . . . . . . . .
Jabones  ................... .................... ......
Parafina, estearina y  esperma de

ballena en m a s a s . . .....................
— dichas labradas.................. ....
Perfum ería y  e se n c ia s . .
Pólvora para m in a s. ...............
 para caza y  m echas para m i

nas (12 )....... ................. ....................
Mezclas explosivas, cuya aplica

ción es análoga á la  pólvora. . .

GLASE GUARTA.

ALGODON Y SUS MANUFACTURAS.

PRIM ER GRUPO.— Al^odo^ 
en  ram a.

Algodon en r a m a .  ............ ..

SEGUNDO G R \]F O .-H ila d o s .

Algodón hilado y  torcido á uno  
ó dos cabos para tejer; crudo, 
blanco ó teñido, hasta e l n ú 
mero 35 inc lu sive  . . . . . . . . . .

D icho id., desde el núm . 35 en
a d e la n te   ............ ....

 torcido á tres ó m ás cabos
para coser ó bordar, crudo, 
blanco ó t e ñ i do . . . . . . . . . . . . . .

■ . • ''
: V alores y  tanto por i 00 

q ue han servido de tip o par a fij ar

■3^ 3 p ■
D. ® pp P 'CO. ■' 

■ ^  p o.

5 o 2  ̂p p'p 2 5* co 2 ^
2. p c Cg 2. o ^
s  ü  i" -  i

üiVIDAD. '
los derechos ál Arancel de 1869.

® o g
i ,.p 2.'̂ ^
V o § o

; .t» ?r ps ® 
p £:'S

:

VArOR

en
Pesetas Cs.

TANTO 
por 100.

P esetas Cs.

DERECHOS

en  
P esetas Cs.

VALOR •
en

P esetas Cs.

I ^  7 ® 7 

DERECHOS
"',. en 

Pésetas Cs.

100 k ilg s 60 10 6 47 4*70

Id em . . .  
Idem . . .

•75
125

20 ' 
20

15
' 25 ■

70
125

14
. 25 ,

Idem . . .  
Idem . . .  
K iló g r . .  
Id em . . .

75
250

3*50
5

. 2 
15 
15 

, 20

1*50
37*50

0*50
1

75
250

3*50
"

1*50 
37*50 

. 0*50
, ^  - :

100 k ilg s 100 8 8 90 7*20

Idem . . .  
Idem . . .

30
100

0*83
20

0*25
20

20
100

0*17
20

Idem . . . 35 3 1 35 1

Idem . V. 125 8 10 125 10

Idem . . . » 3 99 3

A

Idem . . .  
íd em . . .  
Id em . . .

12*50
1.500

125

1
3
6

0*10
45

7*50

10
1.200

130

OUO
36

7*80

f e W g r . .
100 k ilgs  
Idem . . .  
Idem . . .

3
105
125
157*50

12
6

16

12*50
7*50

25

200
120
160

0*75

7*20
25*60

K iló g r .. 25 10 2*30 20 2

100 k ilg s  
Idem . . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Idé1u. . . 
Idem  . . .

12*50
50
18‘75
25
25
10

12
10
12

6
5

10

1*50
5
2*25
1*50
1*25

.1

12
65
19 
25
20 
10

1*45
6*50
2*30
1*.50
1
1

Id em . . .  
I d e m. . .

37*50
25

10
10

s m
2*50

35
30

3*50
3

ídem  . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Ki l ó g r . . 
100 k ilgs  
íd e m . . .  
Idem . . .  
Id em . . .

10
9*75

100
5

62*50
50
50
10

5 
33 
10 
10

6 
2

10
15

0*30
3*25

10
0*50
3*75
1
5
1*50

. 10 
4 

100 
4*50 

75 
40 
50 
10

0*50
1*80

10
0*45
4*30
0*80
5
1*30

K ilógr. . 1 10 0*10 1 0*10

Idem . . . »> 99 20 p. 100 99 2p.lOO

100 k ilgs so 20 10 50 10

Idem . . .  
Idem . . .

2S
75-

5
25

1*25
18*75

45
75

2*25
18*75

Idem . . .  
Idem . . .  
K iló g r . .  
Idem . . .

175
230

6
»>

14
20
25

99

25
30
1*50
0*30

175
200

6
1*25

25
40

1*50
99

Id em . . . »> 99 1‘25 2*50 V 99

Id em . . . »> 0*15 99

100 k ilgs 250 0*60 1*50 2Í0 1‘43

K iló g r .. 3*65 35 1*25 3*50 l ‘2ü

Idem . . . 5*82 30 1*75 5*25 1‘60

Idem . . . 8*33 30 2*50 8 2 ‘40

(Se con tin u a rá .)
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D e p a r ta m e n to  d e  L iq u rd a G io n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  la  D en d a  p ú b l ic a .

SEGUNDO NEGrOCÍADO.— DEUDA DEL PERSONAL.

R elación de las U b ic a c io n e s  de la t)euda del person al (lue han  
. resultado corpU ntes y  han sido aprobadas p o r  la  Jun ta  de la  
Deuda p u b l0 i  i cuyos saldos se comprenderá'’̂  en certificación  
p a ra  la  0 h is io n  de títu lo s. ta n  p ro n to  como se reclam en p o r  
los in t a s a d o s  y  se hastanteen p p rre lM iñ is te rio  fiscal los do- 
cum em os de personalidad que se presen ten  p o r  los m ism os, 
qu^ ^eherán  hacerlo an tes de te rm in a r  e l  año d é  la  fecha de 
¿^ pu b licación  en  Za G a c e ta , con arreglo d la ley de id  de 
m lio  de 1869, p a ra  no in c u rr ir  en  caduoíCad (i).

Cantidades
Número ^

representan.
de las liqui- GLERO.SEGULÁR.

daciones. ; Eses. Mus.

DIÓCESIS DE LEON.

37.1.”6 D. L uis E sp in o sa .   ..............      2.032‘22Ó
57.157 D. Tomás P erez      965i600
57.155 ,D. Martin D ie z .   .............   631‘500
57.257 D. .\:ngel V e g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.495‘655
57.268 D. Pedro G u z m a n . . . . . .    2.349‘246
57.337 D. Pedro R e y e r o . . . . .  . ............        1.634‘305
57.416 D. Gabriel N o r ieg a . ............ .............  ' 2.289‘744

. 57.417 D. Alejandro Sedantes.................................   ; 1.592‘8 l4
57.419‘ D, Ni cpl ás . Dí ez . . . . . . . . . . . . . . . .  1.209‘3f)0
57.420 D. M ánuerGómez Gonzál ez . . . . . . . . . . .  i . 1.59fi‘400
57.451 D. Pedro del R i o . .         1.606‘653
57.435 D. Estéban Rodrí guez . . . . . . . . . . . . . . : . . . .  567*200'
57.594 D. Manuel García R ie sco  . . . . . . . . . . .  2.130*703
57.614 D. Sim ón U gidos.. . .       1.471*900

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

36.739 D . José V idal. . . . . . . .  . . . . . .  / . . . . . . . . .  1.998*967
56.919 D. Rafael Al v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123778
56.983 D. Pedro B a d e ll   . t    1.097*400
56.996 D. Ram ón G om is.   ; 1.066*388
57.101 D. Rafael J im e n o . ......... ......... ...; . . . ;  . .  1.703*900
57.102 D. Juaií A n t o n i a L a s i e r r a . . . . .  2.839*200
s 7.152 D. Jpaquin Fu e n t e s . . . . . . . . . . . . . . , . . ; . .  1.785*600
37.151 D.;Francisco Sasot — . . . . . . .  . . . . . . . . . .  709*300
57.226 D. A gustin  Ra l l u y . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  2.466*600
57 230' D. Mariano Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.077*500
57.150 D. Rafael Gástanera. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2.434*900

DIÓCESIS DE LUGO.

56.733 D. Ram ón José Crespo      558*100
56.788 D. Manuel S o t o . . . . . . . . . . . . ---------- . . . . . ,  2.058*400
56.880 D. José B enito de la  V e g a . .....................  975
56.942 ' D. José L ó p e z . ...................................... 1.983*400
5 6 .9 9 i_  D. Juam M qceda....................................................; 1.586*800
56.99Í Bi Jctóqnin A rroyó -• . . . . ¿ . . . . . . . ■ . i . . .  . 945*400;.
57.058 D. Juan Tífartfib';. . . . .  .T .-fA . i . V . ; .
57.059 D. Joaquín R eim ondez...........................................1.003*'41)0
57.239 D. A gustin  Perez ...........................   2.016*451

DIÓCESIS DE MAGACBLA Y ZALAMEA.
56.519 D. Estraton Lem us Vi l lalobos. . . . . . . . . . .  1.677*400

DIÓCESIS DE OSMA.
56.737 D. Manuel Matías L ozano.  ..................   891*232
57.055 D. Mateo María G auzo...............................  1.289*867

DIÓCESIS DE OVIEDO.
56.578 D. B enito Sancbez Caso.  ..............  1.124*684

* 56.546 D. José Arnaldo...................................................  547*810
56.554 D. Buenaventura L ó p e z , ......................; ...........lA l  3*J 63
56.555 D. Francisco Menendez.......................................... 1.659*567
56.772 D. A ntonio Alvarez Perez. 2.424*344
56.771 D.'Juan M e n e n d e z . . . v ...... ............................
36.884 D. Ignacio Diaz Caneja....................... .............  3.732‘o4G
56.082 D. Man-tfel Q uintana y M o n ......................... 1.432‘808
56 985 D ^ o sé  Losada y  L lam as....................... .. 2.458‘547
57 023 D A m onio P erez ........................................... 3.422‘5:i7

J 7  066 D M aauelSuarez.................................. ............. , 589‘271
57.070 D. N icolás A lvarez S a n t u l l a n o . . i . 1 6 9 ‘386
57.074 D. B las González Barred o . . . . . . . . . . . . . .  3.072‘638
57.075 D. Francisco Fei^nandez Casariego, . . . . . .  1.735‘652
57.076 D. Faustino Fernandez Ladreda. , . . . . . . .  831*558
57.069 D. José Fernandez C a m p a . . . . . . . . . . . . . . 564 260
57.158 D. Pedro Rodriguez de la Per e i r á . . . . . .  . 1.534*193
57.224 D. V icente Méndez T rellez.   1.422^941
57.242 D. Bom ingo Rodriguez Tre l l ez . . . . . . . . . .  ,844‘559
57.245 D. José N o r ie g a .    .............   696*888
57 246 D. José M ontes ....................   2.756*784
57.249 D . A n t o n i o V i d a l . . 2. 756*784 
57.252 D. Jerónim o B u e y  ..............   2.756*784
57.258 D. Bernardo Na v e do . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.664‘614
57.160 D. Miguel Fernandez Ur í a . . . . . . . . . .  . . .  1.751*406
57.277 D. José Z arate..       ...........    1.851*869
57.280 D. Juan Diaz Mier .     -------- ---. . . . . . .  1.698*294
57.283 D. Manuel Fernandez M onasterio. . . . . . . .  2.282*311
57.285 D. ,Benito Santiago Gat í errez. . . . . . . . . . .  2.176*380
57.287 D. José González.        ................      1.556*764
57.288 D. León Menendez Lorenzana     1.951*843
57.291 D. Manuel More i ra . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1.831*647
57.304 D. Francisco Alvarez N a v a . . . . . . . . . . . . .  1.980*055
57.316 D. Bernardo Rodriguez R i c o . . . . . . . . . . . .  1.250*476
57.271 D. Pedro S á n ch ez  .............. ............ . L 6 7 1*270
57.273 p . Enrique Si erra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.411*821
57.275 D. Bernardo R em igio Suarez . . . . . . . . . . .  1.142'672
57.276 B . Jiían V illám il y L agares.  .............   1.551*813
57.278 D. Francisco Al o n s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  510*597
57.289 D. José García M a y o .   .............    944*376
57.294 D. Rafael A lvarez  ...........     2.005*721
57.295 D. Francisco Roque Garcí a. . . . . . . . . . . . .  657*893
57.300 D. Juan López Prado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.516*214
57.301 D. Fernando H evia Campomanes . . . . . . . .  794* 100
57.309 í P . Juan Mü ñ i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  495*835
57.311 D. Francisco Prieto Val l e . . . . . . . . . . . . . .  579*283
57.312 D. Manuel O usen te y  L l a ma s . . . . . . . . . . .  1.428*321
57.318 D. Juan José Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . . .  1:970*078
57.313 D. José A ntonio P alacio. . .̂. . . . . . . . . . . . .  1.085*558
57.305 D. Juan García Bus t e l o . . . . . . : . . . . . . . . .  1.337*900
57.270 D. Enrique Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.679*667
57.299 D. Fernando H ipólito García. . . . . . . . . . . .  1.480*121
57.321 D. Juan Menendez Conde.................. 1.775*920
57.368 D. Jerónimo Pé n e d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.729*675
57.372 D. Basilio D ie z ..     ....................    2.143*343
57.374 D. A lonso A lv a rez ..  ..................    2.361*410
.57,375 D. Juan R odil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.688 023
57.381 D. Domingo López A cevedo.    1 1.746*036
57.382 D. Francisco N a v e n te s . ..............   2.086*803
57.384 D. Francisco C an to .  ..................   1.809*597
57.357 D. José González P o l a . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.547*167

Véase la Gaceta de ayer.

Número 
de las liqui

daciones.

Cantidades
que

representan.

Eses. Mils.

57.358
57.359
57.361
57.362 

'57.363 
57.367 
57.369 
57.373 
57.377 
57.380 
57.383 
57.885 
57.386 
57.327 
57.439
57.454
57.455
57.456
57.458
57.459
57.461
57.462
57.463
57.464
57.465
57.468
57.472
57.473
57.484
57.485
57.452
57.453
57.466
57.467
57.470
57.471
57.474 
57.483 
,57.460
57.469 
57.476 
57.303
57.596
57.598
57.601 
57.616 
57.623 
57.595
57.597
57.599 
5t600^
57.602 
57.641 
57.640 
57.657 
57.659

56.550
96.856
ge:858:

56.956
56.987
56.989
57.006
57.008
57.050
57.010
57.011 
.57.107 
57.124 
57.201 
57.203 
57.604

56.853
56.920
^6.995

56:503
56,779
.56.780
.56.832
57.078
57.077
57.164
57.166
57.227
57.425
57.487
57.488
57.651
57.652
57.653

56.803
56.958
56.959

56.569
57.167
57.507
57.606
57.607

56.549
56.921

56.545
56.669 
56.673 
56.681 
56.690
56.670
56.671 
56.680 
56.683

D. José María M enen|[ez. ................   966*238
D. Pedro Antonio de N ava. . . . . . . . . . —  1.851‘86d
p . José M ontes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.600*491
D. Faustino Fulgenpio Marrón. . . . . . . . . .  702*513
D. Cecilio Nicolás Moran. . . . . . . . . . . . .  .̂  1.707*637
D. José P in e r a .  .............    ̂ ’ 960*355
D. Ram ón Ántuña. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.841*269
D. José C a u n e d o * . . . . . . . . .  852*786
p . Francisco V e g a .. .............       759*729
P . Ram iro H idalgo  ----- . . . . . . . . ----------  2 .0 Í9*005
D. José Antonio Rubio. . . . . . .......    1.168*729
D. F elipe Marqués.........................     700*453
p .  Venancio J o ^  M artínez..........................  1.666*008
D. Santiago Garrido   1J95P869
D, Pedro Morante.  ----- . . . . . ------- . . .  —  1.851*869
D. Pedro Antonio A lvarez  ..............   1.832T45
D. Justo Alvarez Ordoñez. . . . . . . . . . . . . . .  1.745*504
p . A gustin  Albnso de la Torre,   -----------  1.541*796
P . N arciso C o lad o .  ---- * . . . . .       ̂ 1.771*273
D. José Chamorro Garzo. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.475*672
D. Juan Martin Ca l v o . . . . . . . . . . . , . . . . . .  1,925*693
D. José del p a m p o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í . í 48*384
D. José Lúeas Fernandez A r g ü e lle s .. . . .  689*966
D. Estanislao F u en tes. .............. ........... 1.739* 184

;D. Antonio Fernandéz B rava.  ..................  1.605*505
' D. Juan García T u ñ on .....................  i 688*320
D. Cayetano López Noval l o . . . . . ------      1.703*997
P . Juan dé L í a n e s . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . .  1.642*521
P. Manuel T e je ir o . .       775*233
D. Santos Ve l azquez . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  , 2.112*222
D. Juanf Alvarez Gastañon . . . . . . . . . . . . . .  708*152
D. Francisco Al varez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.474*695
D. Valentirí F ^ ncO s Fernandez . 2 . 2 8 2 * 3 8 3

, D. lírancisco GonZalez  .  • 1.410*100
p . José García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  491*017
P . Manuel García del Ri ego . . . . . . . . . . . . .  1.006*659
P . V icente dé Medio  ....................       1.561*468
D. Juan Suáréz   ................   739*083
D. Ignacio Castañon Arguel les.N. . . . ; . . . .  569*385
D. Francisco García Ac i e r a . . . . . . . . . . . .  . 2.290*802
p . F ra n c i^ ó  M onasterio.. . . . . . . . . . . . . . . '  1.679*733
P. Juan Rainón de I s car . . . . . . . . .  . . . . . . . .  325*845
P . Car l osPbmi r i gúez . . . . . . . . . . .  . 1.765*874
D. José García E s t o a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.740*713
D. Pablo Roces Lámuño . . . . . . . . . . . . . . . .  4.309*126
D. Dom ingo González Bue l t a . . . . . . . . . . . .  2.169*945
D. Manuel González P erez— ...........   2.297*896
D. José González Prada         . . .  1.323*526
D. Bartolom é González F lo r e s ..     .......... 2.756*784
p.^Liorénzo G onzález ............................  1.740‘609
P . 'bomi^é>='0ifdas S á n ch ez .. ........  , 1.713*622
D. José Sánchez Andrade   1.314*850
D. Juan Fernandez G arcía..............................  951*298
D. Gregorio M acías.   ........................................ , 631*132
D. É useb io  Gutiérrez V illaran  .........  1.250*897
D. Cayetano V illan B o rb u jo .. ............  1.435*463

DIÓCESIS d e  OhENSB.

D. Fe m ando González Rodr i guez . . , . . . . .  490*624
D, JuauJbéh^alez.. ,  . y  . . .  . . .  730*843
D. José Suarez. ; ......... . 7  .................... ¿ . . . . .  1.636^*200
B. 'Alejó López Mbnteagúdo. . . . . . . . .  . . . .  1.598*100
D. Juan Estéban Tredis y L i s .   ...........   1.326*100
D. V icente González.................... ......................  689
D. José González S o m o za .  ...........   514*166
D. Tomás Alvarez T aboad a.  .......... 936*700
D. Dom ingo E n r iq u e . ................  1.418*800
D. Ramón Veloso Ca mp o . . . . . . . . . . . . . . .  960*458
D. Juan Antonio Carbal lal . , . . . . . . . . . . . .   ̂ 1.741*282
D .lu a n  Fernandez......................................     , 1.339*633
Di Manuel Perez.   . . . . . . .  632*033
p . A ngel Perez......................— ...................     1.495‘700
D. José Benito Cuquejo. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.890*847
D. Manuel A tañ es. ......... .............................  1 .6 17*T77
D. Ram ón González Fernandez.................   1.517*713

d ió c e s is  d e  o r i h u e l a .

D. José Gil y  Yuncas. ,   ............................  1.188*891
D. Salvador Llopez  ................  1.181*364
P . Pedro S o le r   ............................  2.575*400

DIÓCESIS DE FALENCIA.

D. Cristóbal Perez Z urita..................   1.979*236
D., Juan Gaite . . . .........         1.023*600
P . Juan P u e r ta s . ................    779*300
P . Julián Herrera...............................   1.416*300
D. F lorencio Tegido   . . . .  747*610
D. Juan José P r ie to .  ......................   996*699
D. Manuel de la L o m a ..........................   1.824*700
D. Clemente R u iz .........................    1.283*600
D. José P r i e t o   ...........   1.358*432
D. Estéban M iguel 800*100
D. Julián A lvarez  ...........    1.140*427
D. Pablo Perez ........................................ 518*800
Di ild e fo n so D o m ín g u ez .    ....................   1.637*604
D. Julián M artin ..  ................................   1.193*887
D. A ntonio Fernandez Maroto  .............   1.101*834

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Ignacio U lib a r r i. .........  980*501
D. Estéban T ira p u ..  . 719*400
D. ̂ Antonio A lfa r o .  ...........................   843*300

DIÓCE US DE SANTANDER.

D. Paulino de la C o n ch a       1.386*251
D. José Santos de la Madrid        1.654*886
D. Francisco García A g u a y o . . . . . . . . . .  #. 1.462*745
D. Fernando del Pcmton.................................. 2.209*400
D. José de la C uesta.....................  1.592*157

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

P .  A ntonio G óm ez. ...........   38*800
D. Manuel Tomás F ernandez. ............ 601 *800

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Eduardo A b e n te .  ...........   955*200
D. Benito R iv a s   .    • 1.009*172
D. Andrés Viña y  T aboad a.  ...........   1.031*600
D. Gregorio G i l .  ...........  1.881*300
D. Sim ón Can torna......................     1.386*800
D. Ramón de M oya  ...............   964*900
D. Ram ón de M oya......................   458*400
D. Manuel María I g le s ia s . . ................  771
Di Francisco F u en tes  .....................  760*791

Número 
de las liqui

da clon es.

. Cantidades 
que . 

representan.

Eses. Mils.

56:689 D. Sofero Casais. . . . . . . . . . . .‘. . . . . . . . .  l . 701*800
56.700 Di Domingo F lorez. i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  351*100
56.702 Di Rafael S a b u r id o .  .............. 1.625
56.703 B. Miguel V illan ueva    i . . . . . . .  726*864
56.577 D. José Pedreira. . . .............................i . . . . . . . . . . . .  1.173*308
56.696 D. Apolinar LopeZ. i . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1.580 567
56.787 D. Juan López , . . .    .............          1.973*190
56.699 Di Manuel Rodriguez Cam bon        ■ 660‘700
56.791 D. Rosendo L a n d e y r a . . : . . . . . . . . . . . .  1.150*61X0
56.792 D. Juan de C o s .   ......... .. 670*400
56.800 D. Andrés Gil Mendoza . . . . . . . . .  ¿ . i . 1.014*500
56.809 D. Fernando R e i g o s a . . 1.211*700
56.834 D.- Sebastian Ac uñ a . . . . . . . . . . . . . .  ^. . . ; .  551*700
56.835 D. Felipe B a y o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  511*800
56.837 D. Manuel F ern an d ez.  ......... ........ ....; 1 . 9 4 1 * 0 5 5
56.838 D. Julián Fontenla       ....................... 1.171*330
56.839 D. Adrián G arcía .. . . .........  2.052*443
56.840 D. Felipe Sánchez Parrón. . . . . . . . . . . . . .  1.559*300
56.841 D. Ramón Lomao P im e n te l..........................  598*900
56.678 D. Joaquín M ontero ............ 909*100
56.855 D. Bernardo Fernandez . . . . . . . . . . . . . . . .  65*600
56^887 D. Juan Gerpe . i . . . . . . . . . . .  v . 1.249*400
56.889 D. Juan Freyria.. . . . . . . . . . . . . .  . . .  292*500
56.888 D. Juan Bautista F ailde .. :    ----- . . . . . .  1.305*300
57.083 D. Alberto Vi dal . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  2.071*200
57.120 D. Francisco Antonio L e is .  ................  419*700
57.168 , D. Francisco Iglesias V illa n u ev a .  727*200
57.648 D. Antonio Ac e be do . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  2.920*773
57.649 Di Mauricio Feijóo del R i o . . . . . . . . . . . . .  340*767
57.650 D. José Velazquez Carbajal . . . . . . . . . . . . .  2.740*804

DIÓCESIS D E . SEGÓRRÉi

56.973 D. V icente Vi l l a l va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  919
56.974 P . José C a n i g u e v a l . 490*500

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

56:922 D. Juan S á n ch ez . ..................   1.929*500
56.975 D. Bernardino Ant ón. . . . . . . . : . . . . . . . . .  73*433

>■ DIÓCESIS DE; SEVILLA.

56.854 D. Manuel Infiesto..     : . . . . . . .  1.032*200
56:892 D. Sixto N uñez . .        ..................  857*200
56.893 D. Juan José Guijarro . . . . -----. . . .  * . . ; .  803*134
56.894 D. Sebastian Grande C aballero. : .  1.224*300
56.895* D. Manuel O q u e n d o . . . . .  .".  ...................  1.063*420
57.170 D. M anuel Casanova Br i e s c a . . . . . . . . . . . .  640*950
57.171 P .  Rafael González C a sa rejo .    i . 654*809
.57.172 D. Lorenzo R ico de Guzman. . 2. 536
57.173 D. Antonio R odriguez. ............... .. 408
57.174 P .  Manuel dé Ro j a s , . . . .  i   ............ .... , 459 ,
57.175 D. Damian Guerra .
57.176 D. Cárlos Marí|. Sppgal ea*. '  979*323'
57.256 D. Baltasar R (^riguez  ...................  1.106*850
57.400 D. José Antonio R odriguez.    .................  1.347*109
57.560 D. Francisco Sarapio Lancha  ...............  1.107*100

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

57.604 D. Juan Manuel M ayor   . . . . . . .  792*480
DIÓCESIS DE TARAZONÁ.

56.923 D. Joaquín Vázquez F ranco.  ......... .......... 356*583
DIÓCESIS DE TENERIEE.

50.976 D. José E lias H ernán dez..        : . .  480*100
56.986 D. Dom ingo Rodriguez P in t o .  ..........   1.948‘80O
57.043 D. Saturnino S a c e ta . ............................. 1.561‘500
57.214 D. Matías A guilar y M artínez. .............  4.972*283

DIÓCESIS DE TERUEL.

57.182 D. V icente C lem en te ................... ................ 1.025*500
57:183 D. Blas Rugedá.; :   ____ ______ _________ 589*900
57.179 P rJósé  Monton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.025*500
57.178 D. Gregorio Salesa.. ,: . . . . . . . . . . . . . . . . . .  287*900
57.180 D. Indalecio Martin. .................   318*500
57.489 D. Juan Pomar....................     1.096*800

DIÓCESIS DE TOLEDO.

56.958 D. Diego Castañeda y  T e n a .  ...............  57‘20O
57.053 D. Juan María del Callejo...............................  837‘750
57.185 D. Zenon Cabanillás.. ...........................  772*300
57.625 D. Juan B autista Cortés y  M artin .. ..........  742*500

DIÓCESIS DE TORTOSA.

57.126 D. A ntonio M íñana........................................... 298*700
57.127 D. José V iv es .  ......................................... ' . . . .  390*700
57.128 D. Roque M irallcs...................................   552*700.
57.129 D. Juan B árbara . ...................    433*200
57.131 D. Antonio Cubero. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  914*200
57.263 D. A gustin  F ebrer.—  . . . .  / . ............   893*800

. DIÓCESIS DE U RGEL.

56.693 D. A gustin  P a ra d is .. . .  ,̂ . . . . .  3.799*400
DIÓCESIS DE VALENCIA.

56.736 D. José A l ó s . . . . . . , ; . ............................................1.409*300
56.811 D. José B ohigues  ..........  650*700
56.812 D. Vicente B ohigues.  ............................. 628
56.848 D. Francisco S ab u li.          792*500
56.929 D. -Agustin Ibor      . . . . . . . . . .  685*800
57.044; D. Dom ingo O rtiz .  ..................................... 824*600
57.045 D. Antonio B onet.________      708*277:
57.087 D. José B o n illa   ............ ...... 362
57.085 D. José Sendr a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  283^70O>
57.086 D. Andrés R u i z . . . . . . .....    434*800
57.220 D. José Parra      ........   1.253*300
57.258 D. V icente Catalá y  C abrera   : 753*900
57.187 D. José Berenguer. . .  ^. . . . . . . . . . .  .jr¿ *. .  82*700
57.322 D. José Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . .  . X * . . . .  1.815*800
57.397 D. Pedro Pascual M u ñ o z . . . . . . ............ 351*200
57.333 D. José Mancheta. . . . . . . . . .  ^ ..........     6 6 1 8 0 0
57.334 D. Fabio M ancheta ................628
57.389 P . Gregorio Mol t ó . . . .  ...........................  555
57.394 D. Bernardo Sapiña.. 5/ : ......................  589*400
,57.492 D. Raníón B e n a g e s / . . . . . . . . . . . . . . . . .  580*800
57.498' P . Vicente .........................................  691 ‘200
57.499 D. José C e r v e ^ .     .............     773*100
57.500 D. Juan Bau^sta Cl i me nt . . . . . . . . . . . . .  . 133*400
57.491 D. Domingo A znar...................     681*300
57.502 D. José M ontiel .............   389*100
57.503 D. José Matías S a l v a . . . . . .  . . . . . . . . -------   307*600'
57.504 D. José San ch iz      ..........................  435
57.493 D. V icente B ayot  .............. 156*900
57.398 Dl José B izarro............... ...................... ............. 230
57.390 D. C ándidoP lá .. . : ....................  205*367
57.543 D. J o s é M i c ó . . . . . . . . ....................   1.155*700
57.549 D. Mariano Teruel y  G arcía......................... 775*200
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Número 

de las liqui
daciones.

Cantidades
que

representan.

Eses. Mils.

57.563 
5 7 . 0 6 6  
57.568 
57.573 
57.575 
57.611 
57.622
57.494
57.495
57.564 
57.567
57.642
57.643
57.644 
57.654

D, F ran c isco  G a lia n a .. .  .
D. José F o n tan a  R u s c a s á . . .
D. José B la t ................ .............
D. José A p a r ic i .......................
D. Joaquín  M artí.....................
D. F rancisco  C a m arlen ch .. .
D. Pascual M a rtín e z ..............
D. Jaim e B a ld ó .......................
D. Juan  B au tis ta  B a ta lla r .. .
D. Garlos M oragues................
D. Ju a n  B o t ..............................
D. F e rn an d o  G onesa ..............
D. Salvador B orja y G arcía.
D. F au stin o  G arc ía ................
D. Pascual M estre...................

1

741‘800 
716‘100 
77P800 
752

.183‘800 
701‘400 
811‘800 
564‘300 
.048^700 
791‘100 
715/900 
293‘500 
673*584 
,330‘900 
193*900

DIOCESIS DE VALLADOLID.

56.979 D. Mateo P la tó n ..................................

56.517 
56.551 
57 047 
57 119 
57.196

DIOCESIS DE ZAMORA.

D. José A ltam iran o .......................
D. F au sto  María H ern án d ez .........
D. Felipe M orillo ............................
D. A ntonio  F e rn a n d e z ..................
D. Juan  P r ie to ................................ .

1.512*900

-1.032'400
760*600
687*700
293*900^
491*700

56.645
56.649
56.650 
56.851
57.089
57.090
57.091
57.092
57.093
57.096
57.097
57.094
57.098
57.188
57.189
57.191
57.192
57.193 
57.195
57.190 
57.259

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. A nton io  B ea .........................................   1.100*500
D. P edro  P ab lo  A ln a . ......................... .. 866*1 Oí)
D. M anuel S a ld ad a____________ __________ 2 .911 '500
D. Joaquín  A zcon  ....    830 300
D. L orenzo P u jo l ......................      2.109*400
D. Geferino M om peon.............................. . . .  1.590*100
D. Ju an  S a r r ia ....................     966'400
D. Tom ás S e rra n o ..................... .........................  1.572
D. M anuel G asáu s  ............................  1.590*800
D. M ariano D a l ..   ...........................................   1.149*400
D. R am ón L a p u e n te .   ....................................  871*734
D. Sebastian  S a n c h o ...........................................  447*600
D. Nicasio^ R am ón G a rc ía ............................... 2 098*051
D. L úeas Gastillo  ........................................  809*400
D. Pascual M ercadal  ...................................... 1.396*300
D. M ariano P i n .................................................... 807*617
D. Juan  B a u tis ta  S u ñ e r ...................................  869*200
D. José María V icen te ........................................ 1.234*200
D. Ju an  B o rro y   .................................  643-200
D. Jo aqu ín  N u e z .................................................  1.361*856
D. Jo aq u ín  M o n re a l...........................................  1.014

Madrid 20 de E n ero  de 1871. =  E l Jefe del D ep artam en 
to, P . S . , G regorio Z apatería .— V.° B ." ~ E 1  D irecto r general, 
H ered ia .

D e p a rta m e n ta l Teneduría del Gran Libro
de la Dirección general de la Deuda pública.

H abiendo acudido  á estas  oficinas D. A le jandro  Galvo m a
n ifes tan d o  h abérse le  ex trav iad o  la  fa c tu ra -re sg u a rd o  que con 
el nú m . 4.281 le fué exped ida por el D epartam ento  de m i cargo 
en equ iv a len c ia  de 40 cupones de obligaciones del E stad o  por 
fe rro -c a rr ile s , im p o rtan te s  2.400 r s . , la Ju n ta  de la D euda p ú 
blica h a  acordado con fecha 28 de F eb re ro  ú ltim o  se an u n cie  
el ex trav ío  de la re ferida  fac tu ra-resg u ard o ; en la  in te lig en c ia  
de que si en el té rm in o  de 60 dias desde su publicación  en la 
G a c e ta  y Diario oticial de Avisos  de esta  cap ital no se h u b ie ra  
hech o  reclam ación  a lg u n a  en c o n tra r io , se ten d rá  por nu lo  y 
de n in g ú n  va lo r el docum ento  de cuyo ex trav ío  se t r a ta ,  y se 
Gxpedii’á o tro  por d u p lic a d o , abonándose  su im porte  al re 
c u rre n te .

M adrid 9 de M arzo do ) 8 7 i ,= E l  Jefe del D epartam ento , E s -  
téb an  M ora les .= V .°  B .^ ^ E l  D irecto r g enera l, H eredia.

M ID íI S T S R I O  D E  F O M E I^ T O .

Dirección general de Obras públicas.
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por órden de 25 de Mayo últim o, 

esta  D irección g en era l ha  señalado el día 4 del próxim o m es 
de Mayo, á la  u n a  de su ta rd e , para  la ad jud icación  en púb lica  
su b asta  de las obras de reparación  de la c a rre te ra  de M adrid á 
F u e n la b ra d a , en el trozo com prendido  en tre  C arabanchel A lto 
y  L eg an és , cuyo  p resupuesto  asciende á 409.456 pesetas 63 
céntim os.

'L a subasta  se c e leb ra rá  en los té rm in o s p reven idos por la  
in stru cc ió n  de 48 de Marzo de 4852, en esta  corte  an te  la Di
recc ión  general de O bras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa 
el M inisterio  de F om erito ; hallándose  en d icho p u n to  de m an i
f ies to , pa ra  conocim iento del púb lico , el p resupuesto , condicio
nes y planos correspondientes.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e rra d o s , a r re 
g lándose ex ac tam en te  al ad ju n to  m o d elo ; y  la can tid ad  que ha 
de consignarse  p réviam ente como g a ra n tía  para to m ar p a rte  en 
esta  su b asta  será  de 4.090 pesetas en d in ero  ó acciones de ca
m inos, ó b ien  en efectos de la D euda p ú b lica  al tipo que les 
e s tá  asignado  por las respectivas d isposic iones v ig en tes, v en 
los que no lo tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa e í dia 
a n te r io r  al fijado para  la su b a sta ; debiendo aco m p añ arse  á  cada 
pliego el docum ento  que acred ite  haber realizado  el depósito  
•del m odo que p rev iene  la re ferida  instrucción.

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás p roposic iones i^^ma- 
les se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  sus au to res , u n a  seo-unda 
lic ita c ió n  ab ie rta  en los té rm in o s prescritos por la  c itad a  in s 
tru cc ió n ; siendo la p rim era  m ejora  por lo m énos de 250 pesetas, 
■quedando las de«iiias a v o lu n tad  de los lic itadores siem pre que 
no bajen de 125 pesetas.

M adrid 24 de Marzo de 4 8 7 i .= S l  D irecto r general, S ervando  
R u iz  Gómez.

Modelo de proposic ión ,
D. N. N., vecino d e    en te rad o  del an u n cio  publicado ;

con  fecha 24 de iMarzo ú ltim o , y de las condiciones y requisitos 
qu e  se exigen para  la ad jud icación  en p ú b lica  su b asta  de las 
o b ra s  de reparación  de la  carre te ra  de M adrid á F u en lab rad a , 
se com prom ete  á to m ar á bu cargo la co n strucc ión  ■ do las mis-^ 
m a s ,  con e s tr ic ta  sujeción á los expresados req u is ito s  y cond i- 
o io n e s , por la can tid ad  d e ..........

(A quí la preposición  que se hag a  , ad m itien d o  ó m ejorando  
iisa  y  l lan am en te  el tipo lijado; pero  ad v irtien d o  que se rá  d es
ech ad a  toda p ro p u e s ta  en que no se exprese d e te rm in ad am en te  
i a  c an tid ad  e n  pese ta s  y céntim os, e sc rita  en le tra ,  por ia  q u e  
Be com prom eto  el propon en te á la e jecución  de las obras.)

G-Ccha y llrm a del proponen te.)

ADMINISTRACION PROVIN CIAL.

Diputación provincial de Gerona.
Se saca á pública  su b asta  el serv icio  de bagajes de toda la  

p ro v in c ia , cuya  co n tra ta  em pezará á  reg ir  el d ia  4.“ de Ju lio  
del co rrien te  año y te rm in a rá  en 30 de Ju n io  de 1872.

P a ra  tom ar parte  como lic itad o r en la  su b asta  se h a  de de
p ositar en la Gaja de fondos p ro v incia les la can tid ad  de 1 342 
pesetas 50 cénts. á que asc iende  el 40 po r 400 del tipo  por que 
sale á  rem ate  este servicio.

L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado  con a rreg lo  al 
m odelo  que se in se r ta  á co n tin u ació n .

Se fija el tipo como m áxim o en la can tidad  de 43.425 p ese 
tas por todo el año por los bagajes que sean  necesarios.

L a su basta  se verificará  el d ia 4.* de Mayo p ró x im o , á las 
doce de su m a ñ a n a , en el salón de sesiones de esta  co rp o ra 
ción.

Los pliegos deberán  ser en tregados p recisam ente  en el salón 
de rem ate  y al P resid en te  de la  subasta .

Gerona 23 de Marzo de 4874 .= D om ingo  P u ig o rio l.

Modelo de proposic ión ,
D. N. N . , vecino d e    que v ive  en la  calle  d e    n ú 

m ero . se com prom ete  á  p re s ta r  el se rv ic io  de b agajes de 
to d ad a  p ro v in c ia  de G erona d u ran te  el año económ ico de 4874 
á  72, bajo Jas condiciones co n ten idas en el pliego de rem ate , 
por la  can tid ad  d e . . . . .  pesetas (letra), á cuyo efecto se acom 
paña  la  carta  de pago que acred ita  h ab er efectuado el depósito  
preven ido .

(Fecha y firm a del p roponente .)

Seocion y Gabinete Central de Correos.
Cartas de ten idas por fa lta  de franqueo  en  29 de M arzo de  4874.

Números.

688
689
690 
694
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704 
703
706
707
708
709
710 
714 
712

NOMBRES.

A ntonio  T o b a rá s . ----- ----
A ntonio A lfo n so     .
G árm en G arc ía  ..............
Gárlos P i r i i l l á .  ............
Goncepcjon V aldeavellano .
Dolores Ig u a ls .. ...................
E lv ira  San P e d r o .  ..............
E dm undo  G a r c ía .  .........
E u log io  M a rtin  .........
E m ilio  G a lin d o . ............
G aspar J im é n e z . . . . . . . . . . .
José B u s t i i lo s .   ...................
Ju an  A n ton io  S aenz    .
Leoncio P in ed o .......................
L eandro del A m o     .
Miguel Perez  V a lls ................
M argrst M urphy . . . . . . .  . .  . 
M anuela G a rc ía . . . . . . . .  . .
M anuela O c añ a .......................
N icolás B a d r ille la r ................
P rim o V ii la lo n g a .   ............
R ufino  M arín ...........................
R am ón F e rn a n d e z ................
R osendo B rinz  ......................
S u p erio ra  del colegio...........

Destino.

Z am ora.
Sa lam anca .
Gádiz.
B u en o s-A ires .
L im a.
Arnuero.
Vivero.
S a lam anca.
V alladolid.
B uenos-A ires. 
Zaragoza.
Segovia.
Oropesa.
Tom elloso.
B eirnonte.
Zaragoza.
C alzada.
Soria.
Sevilla.
A i coy.
Zaragoza.
B úrgos.
R osario de Sta. Fé.
C ariñena.
G ham artin .

Números. NOMBRES. Destino.

743 B las L ig u e re . ...................................... V alencia,
744 BLíS P e re z . ................................. ......... San L u is .
745 Cata l ina  M artin ............................... T em bleque.
746 F ra n cisco L ó p ez . ............................ .. M ontevideo.
717 Fran c isca  ü b e d a . ............................ V illa rru b ia .
718 F iliberto  de Z e a . .............................. V ito ria .
749 G er t ru d is  C ed ró n . . . . . . . . . . . . . . Morí forte.
720 Ildefonso Perez. , . ............................... V illanueva.
724 Julián  R u i z . ....................................... Baeza.
722 José F e r n a n d e z . . ......... .................. S a rria
723 José Vicente P d v e r . ....................... Ferro l.

; 721 Josefa B e i i í te z . . ................................. F u en tea rm eg il.
í 725 Manuel de Fio y o s____ __________ G uatem ala .

726 Martin 1 z a rra ....................................... Flaro.
727 Mariana M u ñ o z . . .............................. A lcoy.
728 \I i truel G u s a n o ................ .................. A storga.
729 María R r d o n d o . ............................... Peñas de San P ed ro .
730 P e t ia  Otavza..  - .............. .................. A ndosilla.
731 Ramón Re m i s . . ................................ Oviedo.
732 PiosaPubi l la .  .................................... T o rrelnvega.
733 W ilJiam B rorias tie l .......................... San T hom as.

M adrid 30 dé Marzo de 4874. =  E l 'I n s p e c to r  Jefe , Ju an  
M oratilla.

C artas d e te n id a s  p o r fa lta  de fra n q u e o  en  SO de M arzo de  4874.

3 i  de Marzo^ de 4871. =  E l In sp ec to r Je fe , Ju a nM adrid 
M oratilla,

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de ia provincia d e  Madrid.
Ignorándose el ac tu a l dom icilio  de D. Jiian  López, que p ro 

m ovió  en la_^extinguicla A d m in is trac ió n  de P ro p ied ad es y De
rechos del E stad o  de la proi-incia de M álaga un ex p ed ien te  
sobre  b ienes del pa tro n a to  titu lad o  del B uen  P a s to r ,  fun d ad o  
p o r D. Gabriel,, de N u ñ e / con poder b a s tan te  de D. Ju an  P a 
lo m o , se le c ita  por e! p resen te  an u n c io  p a ra  que en el té rm in o  
de 40 d ías se p resen te  en la A d m in is trac ió n  económ ica de m i 
cargo ,S ecc ión  de P ro p iedades y D erechos del E s ta d o , p a ra  e n 
te ra rse  de u n a  reso lución  que le c o n v ien e ; en la  in te lig e n c ia  
de que de no hacerlo  así le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

M adrid 28 de Marzo de 4874.-= O legario  A ndrade.

P o r  el p resen te  se c i ta ,  llam a  y em plaza po r p rim era  vez á 
D. Ju an  A n ton io  M a r t in i , D. F e rn a n d o  Gaspe y D. F ra n c isco  
Muñoz, C ontaiiores que fueron  de H acienda  pública  en la  época 
de 4853 á 1806, para  que tdlos, ó sus h e red e ro s  si hub iesen  fa 
llec id o , se p resen ten  en el té rm in o  de nueve  d ias en esta  A d 
m in is tra c ió n  e co n ó m ica , N egociado de A lcances , á  e n te ra rse  
de un a su n to  que Jes concierne.

Madrid 29 dt? Marzo de 4874. =  O legario A n d rad e .

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v i n c i a  de M á la g a .
Por el p resen te  se c ita  y em plaza á D. Ju an  M endez, y si 

huDiese fallecido  á sus h e red e ro s , pa ra  que en el .térm ino de 
oO dias se p resen ten  en esui A d m in is trac ió n  económ ica  á satis- 
m c e r a ia  H acienda  pública  ia  can tid ad  de 4.446 pesetas 50 c é n 
tim as que está  ad eudando  _psr Ja g racia  de n o m b rarlo  Juez de

p rim era  in s tan c ia  de A n teq u era  el año de 4844; ad v irtién d o les 
que tienen derecho  á so lic ita r  la  condonación  del 70 por 400 á  
condición de sa tisfacer en efectivo el 30 po r 400 re s tan te .

M álaga 27 de Marzo de 4871.=E 1 Jefe de la  A dm inistración^ 
A nton io  López. — 3

P o r el p resen te  se c ita  y em plaza á D. M iguel N a v a r ro , y  si 
hub iese  fallecido á sus h e red e ro s , p a ra  que en el té rm in o  de 36 
dias se p resen ten  en esta  A d m in is trac ió n  económ ica  á sa tisfa 
cer á la  H acienda pública la can tid ad  de 4.446 pesetas 50 c én 
tim os que está  adeudando  por la  g rac ia  de n o m b ra rle  Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de A n teq u era  el año de 4844; ad v irtién d o les 
que tienen derecho  á  so lic itar la  condonación del 70 po r 400 á 
condición de sa tisfacer en efectivo el 30 jpor 400 re stan te .

M álaga 27 de Marzo de 4874.= E 1  Jefe de la  A dm inistración,, 
A n to n io  López. — 3

P o r el p resen te  se c ita  y em plaza á D. T ib u rc io  G arcía  G a
llardo, y si hub iese  fallecido á sus h e rederos, para que en el té r
m ino de 30 dias se p resen ten  en esta  A d m in is trac ió n  econó
m ica á sa tisfacer á la  H acienda púb lica  la  can tid ad  de 973 pe 
setas 27 cén tim os que adeuda  por la  g rac ia  de h ab er sido n o m 
brado  Juez de p rim era  in stan c ia  de esta  cap ita l el año de 4844; 
ad v irtién d o les que tien en  derecho á so lic ita r  la  condonación  
de l 70 po r 400 á condición  de sa tisfacer en efectivo el 30 
por 400 re stan te .

Málaga 27 de Marzo de 4874 .=E 1 Jefe de la  A d m in is tra c ió n  
A n ton io  López. — 3

P o r el p re sen te  se c ita  y em plaza á D. A n ton io  José Luque., 
y  si hub iese  fallecido á  sus herederos, p a ra  que éu el términO' 
de 30 d ias se p resen ten  en esta  A d m in istrac ión  económ ica  á sa 
tisfacer á  la  H acienda púb lica  la  can tid ad  de 973 pesetas 33 cén 
tim os que adeuda  po r la  g rac ia  de h a b e r sido nom brado  Juez 
de p rim e ra  in s tan c ia  de A lora  el año de 4844; ad v irtién d o ies  
que tien en  derecho  á  so lic ita r  la  condonación  del 70 por 400 á 
condición de sa tis facer en efectivo el 30 por 400 re s ta n te .

M álaga2 7 de Marzo de 4874.— E l Jefe d é la  A dm inistración^ 
A n to n io  López. — 3

P o r el p resen te  se c ita  y  em plaza á  D. Juan  S ix to  E sca lan te , 
y  si h u b iese  fa llecido á  su s h e re d e ro s , p a ra  que en el té rm in o  
de 30 d ias se p re sen ten  en esta  A d m in istrac ión  económ ica á 
sa tis facer á  la  H acienda  pú b lica  la  can tid ad  de 973 pesetas 33 
cén tim os que está  adeudando  por la  g racia  de h a b e r  sido n o m 
brado  Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de Goin el año  de 4844; a d v ir
tiéndo les que tienen  d erecho  á so lic ita r  la  condonación del 76 
po r 400 á condición  de sa tis facer en efectivo el 30 p o r 400 r e s 
tan te .

M álaga 27 de M arzo de 4874.= E 1  Jefe de la  A d m in is trac ió n , 
A nton io  López. — 3

P o r  el p resen te  se c ita  y em plaza á D. G ayetano R ub io  E s 
p inosa, y si h u b iese  fallecido á“ sus h e red ero s, p a ra  que en ei 
té rm in o  de 30 d ias se p resen ten  en esta  A d m in is trac ió n  eco n ó 
m ica  á  sa tis facer á  la  H acienda  p ú b lica  la  can tid ad  de 4.44S 
pese tas 50 cén tim os que está  adeudando  por la  m erced de h a b e r 
sido n o m brado  Juez de p rim era  in s tan c ia  de V elez-M álaga el 
año de 4 8 4 !; ad v irtién d o les  que tien en  derecho  á so lic ita r Is. 
condonación del 70 por lOO á condición  de sa tisfacer en efec
tivo el 30 por 100 re stan te .

M álaga 27 de M arzo de 4874.=-=El Jefe de la  A d m in is tra c ió n , 
A n ton io  López. — 3

P o r el p resen te  se c ita  y em plaza  á D. José M aría del Cid, 
y si hu b iese  fallecido tá sus h e re d e ro s , p a ra  que en el térm ino  
de 30 d ias se p re sen ten  en e sta  A d m in is trac ió n  económ ica á 
sa tis face r á la  H acienda  p ú b lica  la can tid ad  de 973 p ese tas 33 
cén tim os que está  ad eu d an d o  por la m erced  de h a b e r  sido  n o m 
b rado  Juez de p rim era  in s ta n c ia  de T orrox  el año de 4841; ad- 
v ir tié n d o le s  que tien en  derecho  á  so lic ita r  la condonación  dei70' 
por 400 á condición  de sa tis facer en efectivo el 30 por 400 re s 
tan te .

M álaga 27 de M arzo de 4874.= E 1  Jefe de la  Adm inistracioíi^, 
A n to n io  López. ■ —3

P o r el p re sen te  se cita  y  em plaza á D. José B ig n o te  y B lan 
co , y si hub iese  fallecido á su s herederos, p a ra q u e  en el té rn iL  
no de 30 d ías se p re sen ten  en esta  A d m in is trac ió n  económ ica á 
sa tis fac e r á laP lac ien d a  p ú b lica  la  c an tid ad  de 974 pesetas 3 t  
cén tim o s que está  adeudando  por la  m erced  de h a b e r sido no m 
brado  Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de E step o n a  el año de 4841, 
h d v ir tié n d o le s  que tien en  derecho  á so lic ita r  la condonación  
del 70 po r 400 á condición  de sa tis face r en efectivo el 30 por 
400 re s tan te .

M álaga 27 de M arzo de 4871 .=E 1 Jefe de la  A d m in is trac ió n , 
A n to n io  López. — 3

Universidad literaria de Madrid.
F acultad de C iencias.

E s tá  v acan te  en la  F a c u lta d  de C iencias de esta  U niversidad  
la  p laza  de A y u d an te  de F ís ic a , la cual ha^de p ro v e e rse , m e
d ian te  exám enes, en tre  los L icenc iados en la F acu ltad  de C ien
cias (secc ió n  de f ís ic a s ) ,  ó e n tre  los que te n g a n a p ro b a d a s  lae 
a s ig n a tu ra s  p e rten ec ien tes á la  re fe rid a  sección.

L os e x á m e n e s  se rá n ;
4.“ Uno de p reg u n tas .
2.® Un caso p rác tico .

Los a sp iran te s  re m itirá n  su s  so lic itu d es á la  S ec re ta ría  de 
Ja F ac u lta d  de C iencias de esta  U n iv ersid ad  en el té rm in o  de l i 
d ia s , á  c o n ta r  desde la  pu b licació n  .de este  an u n c io  en la  G a 
c e t a  oficial i

M adrid 30 de Marzo de 4 8 7 4 .= P o r  acuerdo  del C lau s tro  de 
P rofesores, el S ec re ta rio  de la F acu ltad , A n to n io  Orlo.

Universidad literaria de Sevilla.
Se h a lla  vacan te  en la  S ec re ta ría  g e n e ra l de esta  E scu ela  la  

p laza  de Oficial tercero , do tada  con el sueldo  an u al de 4.500 pe
se ta s ; y  el C laustro  de Sres. C ated ráticos, á qu ien  corresponde 
el n o m b ram ien to , h a  resu e lto  p ro v eerla  por oposición.

Los que la  p re ten d ie ren  d ir ig irá n  la  o p o rtu n a  so lic itud  acom 
pañ ad a  de un  certificado, de bu en a  conducta. T am bién p u ed en  
a c re d ita r , si los tu v ie ren  , sus estud ios, m érito s  y serv ic ios.

Los e jercic ios c o n sistirán  en resp o n d er á las p re g u n ta s  que 
el T rib u n a l nom brado  al efecto les d irig ie re  sobre  D erecho a d 
m in is tra tiv o , y señ a lad am en te  sobre la legislación del ram o de , 
In s tru c c ió n  pública^, en in d ic a r la  p rosecución ó reso lución  
de un  exped ien te  y esc rib ir u n a  m in u ta  sobre  el p u n tó  que se 
les p ropusiere.

El t é r m i n o  p a r a  p r e s e n t a r  la s  s o l i c i t u d e s  s e r á  d e  u n  m e s ,  á 
c o n t a r  d e s d e  la in s e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Y p ara  que llegue á noticia de las pe.rsonas á qu ien es pueda 
in te re sa r  se publica  el p resen te .

Dado en la C ám ara  R ecto ra l de la U n iversidad  lite ra ria  de 
Sevilla  á 28 de Marzo de 1 8 7 1 .= E i R ecto r, C astro. '
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Universidad 4Wcraria de Valladolid.
Se baila  vacante en lá  E scuela elem ental de B ellas Artes de 

esta ciudad la plaza de Ayudante d é la  cátedra de A ritm ética y  
Geometría de di^dfábtes y dibujo lineal, dotada con el haber 
anual de l .^ ^ ||é s e ta » , la cual ha de proveerse por oposición de 
eo h fo rm id ^ S d á  lo dispuesto por la Dirección general de Ins
trucción j ® l i c a  en orden de 5 de Diciembre de 1870.

L o s^ ^ rc icios de oposición se veriñcarán en esta ciudad. 
P a ^ s e r  adm itidos á d ichos éjercicios basta reunir los co -  

Ilen tos necesarios para respoñdér ál siguiente
B/ograma aprobado por la Dirección gemml de Instrucción pú- 

U icaenórdendeM deDicieTnbredeá^O,
1.® Contestar en e l térm ino de una hora á  10 preguntas 

sacadas á la suerte de entre las gue él Tribunal dispónga sobré  
las m aterias siguientes:

Aritm ética, con inclusión da progresiones y  logaritm os. 
Geometría elem ental plana y  en él espacio. '
D efinición, propiedades principales y  construcción de las 

curvas denom inadas geom étricas, arquitectónicas, y  mecánicas!
Principios d e  Geometría descriptiva, problemas m ás cpiñu^ 

nes sobre rectas y  planos. . »
Explicar en una hora una lección saéada á la  suerte d e  

entre las que el Tribunal disponga sobre los m encionados c o 
nocim ientos, y  contestar á las observaciones que durante m edia 
hora led ir ija n  cada.uno d é lo s  contrincantes de su terna.

Para la  preparación á este ejercicio permanecerán los asp i
ran tes cuatro horas Incom unicados, facilitándoles los libros que 
pidieren. >

3;® : Copiar en el tiempo m áxim o de ocho horas y  cOn varia
ción de escala un dibuj o lineal sacado á la suerte de los quej el 
Tribunal disponga. '

. Durante este ejercicio los aspirantes estarán;encerrados y  
bajo la inspección de un Juez del Tribunal, á quien entregarán  
él trabajo cuando le  consideren concluido.  ̂ j ,

Los que aspiren á esta plaza acreditarán ser españoles.  ̂
Las sóliéitüdes se presentarán en la Secretaría g en erá í; de  

esta Universidad en el plazo im prorogable de dos m eses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y  trascurrido dicho plazo no se adm itirá solicitud  
alguna.
. Vairadólíd^9 de Marzo de 1871.= E 1  Vicerector, Dr. F rias.

A D M lá lS T R A C 1 0 N M O N IC IPA L .
Alcaldía coustitucional de Baena.

D.; José Trinidad Ariza y  A riza , Alcalde constitucional dé 
esta villa de Baena.

.. Hace saber que por acuerdo del A yuntam iento que presido, 
asociadjo á  un núm ero triple ,dc' contribuyentes y  con la  au to
rización deláhph. Sr: Gobernador de esta provincia , se han;dé  
proveer dos
sigu ientes condiciones: ^

1.  ̂ La dotación de cada M édico-cirujano será la de 100 es
cudos anuales pagados por trim etres de los fondos m unicipales, 
o se a n  1.000 pesetas al año.

El contrató durará dos añ os, que empezarán á contarse  
el diá 4.® de Julio de 4871 y concluirán el 80 de Junio de 1873.

-3.* Será obligación de los Facu ltativos que se elijan ,asistir  
gratis en am bas Facultades hasta^OO fam ilias pobres; y  si ex 
cediese de este núm ero las que asistan en la población, perci
birán ¿O rs. por cada u n a , ó  sean 5 p ese ta s,. además del sueldo  
que se les señala. /

. 4 -  A uxiliarán sin rem uneración alguna al Ayuntámiéntq- 
y  á las Autoridades superiores en cuantos 'Qásó's ŝéfocUrrá^^  ̂
policía sanitaria local, conforme al reglam entÓ^de#dé N oviem 
bre de 4864  : '

Tam bién será obj^ acio'ñdé dichos F acu ltativos asistir  
gratuitam ente á los.áíeñdnbcimientos de los quintos y suplentes  
e n  el j u ic io  d e  exenciones de cada año, practicarlas autopsias 
q u e  se d e ü ^ in  sin exig ir derechos, así como tampoco en Ja v a -  
cuñg^dedos niños cuyos padres no tengan por lo m énos un ca- 

,p i® J iq u id o  im ponible de S50 pesetas. ,
6.“ Asistirán á todas las horas del dia y  de la noche á los  

enferm os de las ^00 fam iliás pobres ya expresadas, haciéndoles 
u n a , dos ó tres v is ita s , según lo exija la gravedad de los pade
cim ientos del enferm o, así com o tam bién visitarán del m ism o  
m o d o á  los vecinos no pobres, con lad iferen cia  de que á estos 
podrán exig irle los derechos que prudencialm ente le  corres-^ 
pondan.

7.“ Será obligación de los dichos F acultativos asistir  sin re
m uneración alguna á lo s  presos de la cárcel y á los vecinos de la 
aldea de A lbend iñ , en donde harán uña v isita  ó m ás si fuese  
necesario cada sem a n a , turnando por m eses , cuyo servicio se 
arreglará en las listas que ha de formar á principio de cada año  
una com isión com puesta de ind ividuos de A yuntam iento y  
m ayores contribuyentes, asociados de los Curas párrocos, para 
clasificar las 200 fam ilias pobres ó m ás que debe visitar cada 
F a cu lta tiv o , según la tercera condición. -

8.* SI fuese preciso á ju icio  del Sr. A lcalde ó d e  la Junta de 
Sanidad que alguno de los dichos M édico-cirujanos residiese en 
dicha aldea por efectos de enferm edades epidéñaicas que pudie
ran presentarse ú otra justa c a u sa , también tendrá obligación  
de hacerlo; pero entónces el turno de que habla la condición  
anterior será por 48 horas, no pudiendo retirarse el F acu ltativo  
que esté prestando la  asistencia hasta que se presenté el que 
haya de reemplazarle. ' .

9.* En sus ausencias y  enferm edades dejarán un Profesor 
dé la m ism a ciase, no pudiéñdo exceder al año de dos ó cuatro  
m eses respectivam ente.

10. Y finalm ente, los Facultativos no podrán ser separados 
de sus destinos sin causa justificada, y  habrán d e  cum plir todas 
las obligaciones que les im pone el citado reglam ento ó les im 
pusiese en lo sucesivo la s d isposiciones del Gobierno.

Las,personas que traten de solicitar alguna de dichas plazas 
presentarán'sús só licitúdes docum entadas en la Secretaría de 
esta M unicipalidad con relación de los servicios que tengan 
prestados dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde que 
aparezca este.;anuncioen el BoZéíw provincia y  G a
c e t a  d e  M a d r id ,.

Baena 11 dé Marzo de 1871.—José Trinidad A r iza .= E l Se
cretario, Alejó Oohtreras.

Alcaldía consjjtucional de Velilla de Ebro.
La plaza de Médico-rcirujano titular de Beneficencia de Y e-  

lilla  de Ebro, en la provincia de Zaragoza, partido de tercera  
clase, se halla  vacante pordim ision  del que la desempeñaba; lá 
cual se proveerá con referencia al reglam ento de 11 de Marzo 
de 1868.

Los que deseen obtenerla presentarán su s so licitudes docu
m entadas en esta A lca ld ía , dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial de la provincia.

V elilla  de Ebro S8 de Marzo de 1871.==E1 Alcalde, Dom ingo 
Continente S 0 ron.=»José María Toro, Secretario.

PROVIDENCIAS JUD ICIA LES.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de Alcalá de He
nares y  su partido. í

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á María Prog Alonso, 
vecina que ha sido déVallecas, y  cuyo paradero actual sp ignora, para 
que en el término preciso de 4 0 dias, á contar desde la inserción del pre
sente én el Boíéím oficial de la provincia y  Gaceta de'Madrid, se pre
sente en esta cárcel á cumplir un mes y  un dia de arresto que la ha sido 
impuesto en la causa que se la ha seguido por lesiones ; baje apercibi
miento que de no presentarse iá parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 28'de Marzo de l871.=Jpan Manuel
Romero.==Él Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Avila.
D. Francisco Vicario, Juéz de primera instancia de Avila y  su 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Ruiz Andrés, titu

lado el Pañerin, y  su novia Prudencia Ramos, que han estado residiendo 
en esta ciudad, para que enñl término de nu^^ve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto enla Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
JuzgadO; para responder á íos cargos que les resultan en causa contra los 
mismos pc-r robo; apercibiáos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. "

’ Avila 26 de Marzo de? 4 874 . =  Francisco Vicario.=Por mandado de
S. S., Juan Antonio Nieto!

Bilbao.
f  D. Toribio Sanz, .Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y  
su partido. r

Por el presente edi^o hago saber que por fallecimiento de D. Toribio 
Labarga y. Aransaez, pátUFal que fuéí de-Santo Domingo de la Galzadá y  
vecino.de esta villa , se están instruyendo en este Juzgado diligencias so
bre declaración de héredéros dé aquel; habiéndose acordado' llamar, 
como lo hago por el presente por segunilo término, a todos los que se 
crean con derecho á heredar á dicho finado Labarga para que compa
rezcan én esté juzgado dentro del término do 20 dias, contados désde 
lainsércion de este edicto én latíGACETA DE Madrid.

Dado en Bilbao á 28 de Marzo de 1874.=Türíbip Sanz.=Por su man
dado, Isidoro dé Ingunzá.

Corresponde con su original obrante en el expédiente de su razón, 
de que yo el Escribano certifico y  firmo con reinision.==Isidoro de In- 
gunza. ' 'X —Íb3l"

Biii*g;os.
D. Victorino Luna, Juez de partido de esta ciudad d e Burgos.
Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y emplaza á 

Antonio Buenaga, vecino que fué de M adril, para queden el término 
d e  30 dias, á contar desde la inserción del presente én  j a  G aceta  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á satisfacer él importe de las cos
tas originadas en la causa seguida contra el mismo: por aprehensión d e  
tabaco de contrabando ; pues en hacerlo así s e j e  oirá y  administrará 
justicia, parándole en otro caso el perjuicio ;que haya- lugar.

Dado en Búrgos á 28 de Marzo de 4 874 .=V ictorino LUna.==Por man
dado de S .S .,  Francisco Carrillo.

D. VictoriñoXüna, Juez de primera instancia de esta capital. ,
Por el pféáátfte y  tercf^:  ̂ edicto cito, ̂ Jlamo y  emplazo á Ezequiel 

Sendino, procedenio* dieí̂ Gúmi'el de Izánya Agustín 'Abad; qae' lo''e$Me 
Madrigal del Mont»̂ ', y á los demás sujetos desconocidos procedentes dé 
la facción carlista levantnda últimamente en esta provinci ', que come
tieron un robo de dinero al recaudador de contribuciones en los Ausines 
y  mañana del 28 de Noviembre del año último , cuyas señas se expre
san á continuación, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el 25 de Febrero último, se presenten en la cárcel de éste partido 
á disposición de este Juzgado á los efectos procedentes por haber de
cretado contra ellos su prisión en la causa que se instruye sobre indi
cado robo; bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirán los au
tos en rebeldía cqndo déraás coosiguLente. Y al mismo tiempo exhorto á 
todas ;lás Autorid^dés -civiles y  militares y  dependientes de las mismas 
pára' 'qué%''̂ êFéÚSo de ser habid<'>s dichos' sujetos procedan A su captura 
y  conducción á disposición de este mismo Juzgado.

Búrgos 23 de Marzo de 1874.=Victorino Luna.=El Escribano^actuar 
rio, Manuel Izquierdo.

Señas de lo& sujetos.
El uno con sombrero hongo negro y  pañuelo de seda de cuadros en 

la cabeza, coa blusa de algodón azul, chaquetón de paño rojo, carrik del 
mismo paño; color trigueño, entre cano, de pocas Qarnes,-y de 40 para 50 
años de edad.

Otro con boina encarnada, de 30 á 40 años, de esta fura regular, color 
bajo y moreno, de bastante cuerpo, con elástico blanco, blusa azul y  ca
pote figura de carrik de paño rojo.

Otro con boina azul, de 30 á 40 años, dé estatura regular, algo más 
alto, de bastante cuerpo, color moreno, y con capote igual de paño rojo.

Y el otro con boina azul, de 30 y tantos años de edad, color 
moreno, más delgado, cara larga'consumida, y  con un . capote de vivos 
encarnados en el cuello.

Afadrid.—Audiencia.
A virtud de providencia del Sr.D. Miguel de Castelís y  de Basspls, Juez 

del disYHo de la Audiencia de esta villa, se cita, llama y emplaza por 
este primor edicto y término dé nueve dias á Justo Ramírez, álias Man- 
gurro ó Mingorrino, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro de aquel y  en cualesquiera de sus dias se- 
présente en este Juzgado, sito en las Saíesás, y  Escríbápía del que re
frenda, ó en la cárcel de Villa, á responder* á los cargós que contra é l 
resultan en causa que se le instruye por lesiones graves á Miguel Pastor; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 27 de Marzo 4 874 .—El Escribano actuario, por Marcilla,
Murga. ^

Afadridi—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de está capital, re
frendada por el Escribano D. Antonio Garcfe -Fernandéz, se cita, llama y  
emplaza por segundo y último edicto á todos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por falíeciraiento intestado d é  D. José Agus
tín Entero y  Yarto, natural que fué de Valladólid y  vecino á sû  
defunción de esta corte, para que en el término de 20 dias, contados 
desdn la inserción del presente, comparezca en el indicado Juzgado y  
Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; advirtiendo que se 
han presentado como tales herederos los primos hermanos del finado 
D. Luis, Doña Mariana y Doña María Ramona Rubio de Yarto.

Madrid 27 dé Marzo dé 1874 .=i:El actuario, Antonio García. X —534

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por 
término de seis dias á María Rodriguez para que comparezca á  prestar 
una declaración en causa criminal que se sigue en este Juzgado y Escri
banía por atentado; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4 874 .=E1 Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

Én yirtud de providencia del Sr, D.; Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cgpital, y  
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, 
llama y emplaza á José Menendez Alonso, natural de la Castañal, parro
quia de Folgueras, Concejo de Salas, provincia de Oviedo, para que,en 
término de nueve dias se preseute en este Juzgado y Escribanía á res
ponder de If̂ s cargos que le resultan en causa criminal que contra él, se 
sigue por atentado; apercibido que de no verificarlo le parará el^pérjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

Afadrid.-^Hosiiicio*
Por el presente y  en virtud de providencia d e l Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y em plaza. 
por primer edicto y término de nueve dias á D. Agu tin María Übeda, 
vecino que fué de la misma y  Oficial segundo de la Dirección del esta
blecimiento Hospicio y  Colegio de Desamparados de Madrid , cqyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en el referido juzgado déí Hospicio y Escribanía del que refrenda^ 
á la hora de despacho. á responder de los cargos que le resultan en  
causa criminal que contra el mismo se instruye.por estafa; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 487 l.= E lE scrib an o , Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez dê  primera mtanoia«dbl dis- 
í^tritodel Hospicio de esta por segunda

vez y  término de n u e v e ‘dfás á'fin de que comparezca D. Fermín Gon
zalo M )roD ante este Ju/gado á prestar una declaración encausa crimi
nal que contra el mismo" se sigue por desacato; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 4 de Marzo de 4 874.=El Escribano, Juan Gómez Marrodan.

Licenciado D. Victorino Luna, Juez de este partido de Búrgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco del Yerro y Rojo, 

vecino de Cubillo, para que en el tér mino de 30 dias se presente en la 
cárcel de este Juzgado á responder [de los cargos que contra él resultan 
en la cau^a que se instruye por robo de d >s caballos propios de D. To
más  ̂Conde; apercibido de que pasado ese plazo, que se contará desde el 
siguiente dia á la inserción de este edicto un la G a c e t a , le parará el per
juicio que haya lugar y  continuará la causa en rebeldía.

Dado en Búrgos á 28 de Marzo de 4 874.=Victorino Luna.=Por su 
mandado, Plácido López de Iturralde.

Calatayucl.
D, Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad de Cala- 

tayud y su partido.
Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á An

drea Isidra Mamblona y López, vecina d eM a d n d , de 24 años de edad, 
para que en el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde 
la fecha de su publicadon en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y  sus cárceles públicas á responder de los. cargos que contra la 
misma resultan en causa que se la sigue sobre expendicion de moneda 
falsa ; pues pasado dicho término sin verificarlo se continuarán Jos pro
cedimientos en su ausencia y rebeldía y la parará el per juicio que háya 
lugar.

Dado en Galatayud á 29 de Marzo de 4 874.=Pablo R everter.=De su 
orden, Pedro Ibarra. ^

Guadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guada- 

lajara y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y término 

de nueve dias, contados desde su inserción en la G acetA de  M a d r id , á 
Gregorio Miguel y Cobos, natural de Valdepeñas de la Sierra (se ignora 
su estado), y de 44 años de edad, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa*que en unión de otros se 
le sigue por robo de dinero á José García, vecino de Cabanillas ; aper
cibido que de no presentársele parará el perjuicio que fiaya lugar.

Dado en Guadalajara á 27 de Marzo de 4 874 .=Felipe Antonio de Ar- 
ruche.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

lid  B a ñ era .
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de La Bañeza y  su 

partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza á María Vargas Salazar, hija 

de Ramón y  de María, de 48 años de edad, casada con José Hernández, 
apodada la Vaquera, gitana, natural que dijo ser de Romanillos de Atien- 
za, sin domicilio fijo, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa de oficio que Se la sigue 
por suponerla autora de hurto de dinero á Manuela Santos, de esta villa. 
Y se ruega á todas las Autoridades se sirvan dictar las órdenes oportu
nas á c  nseguir su captura y conducción á este Juzgado.

La Bañeza á 22 de Marzo de 4 87l.=Fabian  Gil Perez.=D e su orden, 
Miguel Gadórniga.

Por-el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de A l-  
dana. Magistrado de Audie iria de fuera de* Madrid y Juez de pr inera 
instancia de esta capital se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y tér
mino de nueve dias á Francisco García Rodriguez, natural de Gabañas, 
provincia de Leoo, de 23 años, casado, jornder o, para que se-p resen te-en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y Escribanía de D. Valentin 
Ballester, á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
sobre juegos prohibidos; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4 874.=Valentin Ballester.
Aladrid.—HOiSpital.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Hospital de estavcapitál,-se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Manuel Fabra y Valero para que en el término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, ritos en el ex
monasterio délas Salosas, á responder á los cargos que le resultan en  
causa criminal que se le sigû  ̂ por hurto; previniéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse Cf ntinuará la causa e n  su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 487l.=AntonioBurruezo.

• Afadrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia.del Sr. D. José Bermu- 

dez Gedron, Magistrado de. Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito de la inclusa de la misma, refrendada por 
el infrascrito, se cita, llama y emplaza á Juana Bajo, que vivió en la calle 
de San Gár los, núm. 4 5, para que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el edificio de las Salesas, piso principal, á fin de manifes
tar cuál sea la parroquia en que hubiere sido bautizado su hijo Eduardo 
Moreno Bajo. -

Madrid 30 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Aladr i d C  ni ve r si dad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de ésta capital, refrendada por mí e lE scr i-  
bano, se cita y emplaza por este segundo edicto á ü , Mariano Foncillas, 
cuyo’paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la audienciá del Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
prest r indagatoria en, la causa que contra el mismo se sigue en virtud 
de denuncia d el Promotor fiscal por el delito de atentar contra la forma 
de Gobierno establecida; bajo apercibimiento dé qué si no lo verifica se  
le declarará rebelde y contumaz y le parará, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4 874.=E( Escribano, José Juan Glemente.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid íy Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por mí el Escri
bano, se cita y  emplaza por este segundo edicto á D LuisBlanc, cuyo  
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días compa
rezca en la audiencia delJuzgado y Escribanía de mi^jargo á prestar in
dagatoria en la causa que contra el mismo se sigue e ^ ir tu d  de denuncia 
del Promotor fiscal por el delito de;ameiiazas gináves á las Córtes y  al 
Gobierno; bajo apercibimiento de que si no lo^Verifica se le declarará 
rebelde y contumaz y  le parará el perjuicidqúe haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4 874.=E1 E s c a ñ o ,  José Juan Clemente.

D. Ramón Cano Manuel, J u ez .ú ^ rim era  instancia de esta villa y  su 
partido. ;

Hace saber que en 44 d a ^ r z o  de 4869 cesó D. Fernando Lamas Rey 
en el cargo de Regí trad o#de la propiedad de esta capital por haber 
aceptado el nombramiento de Juez de primera instancia que obtuvo.

Y para que llegue áí noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el referido Registrador se anuncia á medio del 
presente quinto edicto, cumpliendo con lo que establece el art. 306 de la 
ley hipotecaria. '

Dado en No ya á 24 de Marzo de 4874.=Ramon Cano Manuel.=EI
Secretario de góbierno, Andrés Vidal Nuñez.

ATules.
D. José Bigné y  Simón, Juez de primera instancia de esta villa de 

Nules y su partido.>
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Juan Bautista de
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San Juan, expósito, vecino de La Junquera, en la provincia de Gerona, 
para que dentro deltérmino de nuev edias se presente en es^  Juzgado 
Eseribanía dó l): Jo.'é Antonio Da res y*Grás á fin de ser nG7..]cado de la 
certificación ejecutoria dimanante Oe la causa que se sustanció contra 
José Ba’gan y Llido sobre robo de dinero y una navajita á dicho Juan 
Bautista de San Juán.

Dado en Nules á 25 de Marzo de '1871.=José Bígné y Simon.=Ppr su 
mandado, José A. Da res.

Pieclu’abucína.
• D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de esta villa 

V su partido. , ^
Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Claro Huertas, 

yecino de Fuente el F'resno, para que dentro del término de 50 dias se 
presente en este Juzgado á contestará los cargos que le resultan en la 
nansa que se le sigue sobre robo en la casa de Jacinto Díaz,, vecino de 
Malagon; apercibido desque de no hacerlo así le parará d  perjuicio que 
haya lugar. , t

Dado en Piedrabuena á 28 de Marzo de l87L=Licencíado José D o- 
. noso y Coronado.==De su orden, Guillermo Plaza é Ibañez.

K-ews. . /
En virtud de lo dispuesto por el Sr. B . Luis de Miguel, Juez de pri* 

mera instancia de este partido, en méritos de un exhorto procedente de 
la Alcaldía mayor del distrilo del Sur de la ciudad de San Gárlos de 
Matanzas, se expide el presente edicto convocando á las personas que se 
-consideren con derecho álos bienes de.D. Antonio Caballé y Roéaraora, 
natural de esta ciudad, vecino de aquella jurisdicción, soltero, mayor
domo de finca, de 46 años de edad, muerto abintestato, para que com- 
parezcáii en el término de cuatro meses en dicho Juzgado de Matanzas 
y  Escribanía deD . Manuel Morales por sí ó legítimamente representados 
á  usar de su derecho.

Dado en Retís á 28 de Marzo de iB71.=Por mandado de S. S., Juan 
Sarda, Escribano.

!§IaBitancler.
D. Serafín Rubio y Cuenca , Juez de primera instancia de Santander 

y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  emplaza á los que puedan y  se crean 

ser  dueños de dos relojes-sabonetas de plata de cilindro, números 36̂ -194 
y  31.192, cuyos relojes en sus tapas interiores tienen las señas siguientes: 
«Cilindré huittrous en rubis,—V. Joseph Jeannote. Chause de Fonds,» 
para que én término de 30 días, á contar desdé la in.'-ercion de este 
anuncio en la G aceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso dé Sil derecho, en cuyo caso se les dirá y administrará justicia. Así 
se  ha dispuesto en la causa que se instruye sobre la venta de relojes de 
procedencia sospechosa.

Santander 16 de Marzo de 1871.=Serafín Rubio.=D e orden de S, S., 
Ricardo Cajigal.

Alevilla.—S a n  I to m a n .
D. Pedro Miíuera y Olmedo, Juez municipal del distrito de San Ro  ̂

unan de esta ciudad, é interino de primera instancia del mismo y su par
tido  &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un solo pregón, 
«dicto y  término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente ú 
otro igual en la G aceta  de M ad rid  , á Francisco Almoriña, vecino que 
fué de esta ciudad, cabe Duque Cornejo, núni. 5 , de estado soltero, de 
oficio albañil y  de edad de 20 años, para que dentro de dicho término 
oomparezca en este Juzgado para que le pueda ser notificada la sentencia 
■ejecutoria recaida en la causa seguida en el mismo ante el actuario con
tra Josefa Sánchez Rico y  Antonio Vicente Cinco y  Sánchez por lesiones 
inferidas á Manuela Moreno y  Baró; teniendo entendido que de no ha- 
oerlo se entenderá con los estrados de este mismo Juzgado y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para qire pueda llegar á su noticia se inserta el presente.
Sevilla 98 de Marzo de 1871 .=Pedro Miluera y Oimedo.=El actuario, 

Emilio de Estevarena.

Por el presente y  en virtud de providencia deVSr."D.'Kamoii'Cai?neio 
y  Lerma , Juez municipal é interino de primera instancia de eSta villa 
de Valdepeñas y su partido por usar de licencia el señor propietario, y  
refrendada por el Escribano de su número D. Alfonso Montalvo,. se cita, 
llama y emplaza á Nicanor Arias, vecino de Alcázar de San Juan , de 
oficio jornalero, para que dentro de nueve dias, contados desde la inser
ción de <"Ste anuncio en la Gaceta de Madrid, que por primer término 
.se le señala, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de 
Alarias prendas de ropa de Tomás Meco y Octavio; apercibido que de 
no verificarlo dentro de expresado término le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' ■

Valdepeñas 29 de Marzo de 187l.=G ornejo.=P or su mandado , Al
fonso Mental vo. ‘

E aragoaa.—
D. Estanislao Rebollar y  Viilarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de esta capital.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín Blasco 

de Fozcdanda para que en término de nueve días se presente en este 
Juzgado para recibirle cierta declaración en la causa qué contra el mismo 
se sigue sobre hurto de un mantón; en el concepto que de lo contrario 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Marzo de 4871.=Estaníslao R. Villarejo.=Por man
dado de S. S., Mariano Badía. .

D. Estanislao Rebollar y Viilarejo, Juez dp primera instancia del diSf 
trito de! Pilar de esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á José Ala- 
nasio Goicochea y  José Sierra Alta para que en término de nueve dias 
se presenten en este Juzgado para oir los cargos que les resultan en la 
causa pendiente contra los mismos y otros sobre tentativa de robo en 
la casa de D, Nicolás AsoIo; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza 28 de Marzo de 187L— Estanislao R. Viilarejo.==Por man
dado de"S. S ., Mariano Badía.

Juzgados municipales.
I&a ai! i*i d .—C o n í  r « -

D. Rafael Hernández Viilarejo, Juez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Viveiro, residente 
en esta corte, cuyo domicilio se ignora, para que se presente en mi au
diencia, sita en el piso bajo de la Territorial, Santa Cruz, Con objeto 
de celebrar un juicio de faltas por lesiones que infirió en la noche del +8 
del corriente en la Puerta del Sol á Antonio Dochao y Fernandez; aper
cibido que de no eféctuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 187L==Rafael Hernández Villa- 
rejo.=José de Soto, Secretario.

M a d rid .—lio .sp ita l .
En virtud de providencia del Sr: Juez municipal del distrito del Hos

pital de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. José María Carrascon, 
■ «uyo domicilio se ignora, para que el dia 11 de Abril próximo, y  hora 

de las ti es de la tarde, comparezca en su audiencia, sita en la plazuela 
de Santa Cruz, con el fin de celebrar juicio verbal á que fué demandado 
por D Leopoldo Pardo spbre pago de reales.

Madrid 30 de Marzo de 1S71.=E1 Sécrétorio, José Ortiz. X —533

R O T IC IAS O FICIALES.
Observatorio de Madrid.

ítTURA

d el b aróm e
tr o  redu cid a

TBMPERAlTUaA
y h u m ed a d  d el a ire .

HORAS. TERMÓMETRO
DIRECCIOm ESTADO

a  0® y  eii m i
l ím e tr o s . s e c o .

h u m e d e 
c id o .

y  c la s e  d e l  v ie n t o . d el c ie lo .

6  d e  la  m .  
9 de l a  m .  

12 del dia. 
3 de la  t .
'6 de la t. 
9 de la n.|

7 0 5 ,0 0  
7 0 5 ,4 1  
7 0 4 ,4 3  
7 0 3 ,4  8  
7 0 3 ,1 3  

1 7 0 4 ,4 6  ;

— 0 ,2  
5,1  

4 0 ,6  
1 3 ,1
M .4

\j.'Ó

— 2 ,1
1 .3
4 .4
5 .3
4.4
4 .4  *

E.N.E.'' 
E. N. E..
E.............
E. S. E..
E............
N. E . . .

B r i s a . .  
V i e n t o ,  
Idem. . 
I f l e n i .  . 
B r i s a .  . 
B . “ f t e .

Despejado.
ídem.
ld"m.
ídem.
Idem.
Idem. ,

Temperatura máxima del aire, á la som bra, . . . . . . . . . .  * . . . . .  14,7
Idem mínima de id . . . . . . . . . .  - ......... / . ..................................  —0,7

Diferencia    .......................................  t5,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .............. —3,0
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros dé la tierra .  ....................... 27,3
Idem id. dentro de una esfera de; crista l.   ...................    45,0

Diferencia . . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . ....... ............ .......... .. 17,7
Lluvia en las 24 últimas horaS. en milímetros.. . . . . . . . . . . . . . .  »

Resultados Me teor ológ i cos  y  m e d io s  y  e x tr e m o s , oorrespon^ 
d ien tes  a l d ia  31 de M arzo  del decenio de iS^O d  1869.

6 dé la mañ. 
9 de la mañ. 

12 d e ld ia .. . .
' 3 de la tard, 
6 de la tard. 
9 déla noch 

12 dela noch

«ar(5mbtko.

mm
706,35
706,96
706,57
705,73
706,11
706,94
707,02

T B B H á H B T ltO

s ec o .

Presión barométrica máxi
ma (1867)............................

Idem id. mínima (1 8 6 9 )....  
Diferencia  ..................

Temperatura máxima á la
sombra (4 866)... ____. . . .

Idem mínima id. (1 8 6 5 ) ... .  
D ife r e n c ia .. . . .   .........

3,2
7,9

12,9
14i7
•12,7

9.1
7.1

mm

714,83
697.99

16,84

29,5
— 1,9

24,4

TERMáMElRO
h úm ed o .

9.1
5.4 
8.0
9.1
7.5
6.1 
4,8

H 17 V  B D A D 

r e l a t l T a .

84
65
56
47
49
64
70

mm
4,9
5.4 
5,6 
6,0
5.4 
5 6
5.4

Temperatura máxima al sol ® 
(1866).............    • 34,9

Lluvia media, en los 10
años.............................. ..

Lluvia m áxima  .......
0,00 
0;0 

mm
Evaporación media en los

10 años.. ..........       3,72
Idem máxima (18 6 5 ) . . . . . . .  4,6

Despaóhos telegrdfíGos re c ib id o s  e n  e l  O b serva to rio  de Ma^ 
d r id  slib ree l e s ta d o  a tm o sférico  d ía s  n u eve  de la  m añan a  en  
v a r io s  pu n to s d e l a  P e n ín su la  y  d e le x t r a n je r o e l  d ía  31 d i  
M arzo de  1871 .

LOCALIDADES.

ALTURA  
b a r o m é tr i
c a  á 0® y  

a l n iv e l  d e l  
m ar en  m i

l ím e tr o s .

T E M PER A 

T URA

e n  grados 
c e n t e s i 
m a le s .

Bilbao. . . . . 76.5,5 6,7
Oviedo . . . . 766,9 14,4
Coruña,8b. 762,7 10,6
Santiago.. . 763,6 9,3
Oporto----- » »
L isboa----- 759,9 8,6
Badajoz... . 750,4 10,0
S. Fern. 8h. 755,8 44,5
Sevilla......... 757,3 4 2,6
Tarifa......... 756,5 45,2

i E t s , - 759.,4

M urcia.. . . 7 69',2 11,2
Valencia.^ . 762,8 12,2
Barcelona.. 762,0 9,6 ■
Zaragoza. . » 5,8
Soria. . . . . . 7.60,6 3,2
Burgos. . . . 763,8 8,4
Valladolid.. 766,6 4,0
Salamanca . 764,3 4,4
M adrid.. . . 763,6 5.4
E scorial... . 767,1 6,0
Ciudad-Real 762,7 6 ,0
Albacete,. . 763,3 6,4
Brest (8 b.| )) »
Bayona(id.) »
Cette (id.).. » »

DIRECCION

del

viento.

N. E  
5. E 
N. E 
■N. E 

»
N. E  
N. . .
E . . ,
N. E.
E

I
O. s . o .  
N. o . . .
s. .....
N. O .. .  
N. E . . .  
N. E. .
N..........
E ..........
E. N. E. 
N .N .O .
E ..........
N. E . . .

FU ER ZA  '

d e l v ie n to .

Brisa'. . . .  
Id em ... . .
V ien to .. .  
V .“ f t e . , .

V.  ̂ ñe. 
Bris.a ..  
V iento. 
Idem ..,  
V." fte,

r isa . 
Id em ..: 
Idem.. 
Idem,.
V.® fte 
Idem.. 
Viento 
V.  ̂ ñe  
Viento 
ídem.. 
B r isa .. 
Viento 
B risa ..,

ESTADO

del cíelo.

Nuboso.. . .  
Cási cub.®. 
Despejado. 
Idem..........

Despejado.
Idem..........
Nubes........
Despejado. 
Idem.*.. .

Nubes . . .  . 
Despejado., 
Id em .., . . .
Idem ..........
Idem .
Idecr..........
Nubes........
Cá.si desp."
Nub  ̂s........
Despejado .
ídem...........
Idem.. .,v. ..  
I d e m .. . . . .

ESTADO

d e la  m ar.

Tranq.*
»

Rizada.

Ai. ag.* 
»

Picada,
»

•> »  ■

Tranq.*^
. »

Tranq.^

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta losiguiente: 
Carne de vaca, de 4 4‘50 á 17 pesetas la arróba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘o4 el kilógrarao.
Idem de carnero, á 0'73 pesetas la iibra,y á 4*43 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2‘71 el 

kilogramo.
De.spojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 e lk i-  

ló gramo. ,
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógrarao.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 el 

kilógrarao.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1 ‘25 á 4 ‘50 ía libra y de 

2‘74 á 8‘25 el küógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 á 0‘50 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘7i la libra

y de 0‘99 á 1‘55 el kilógrarao. ’
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra v  de

0‘52 á 0‘76 el kilógrarao. ’
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra v  de 

0‘52 á 0*76 el kilógrarao.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘40 á 0 ‘I8 

el kilógrarao.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógrarao.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba , y  0‘07 el kilogramo.
Jabom, de 10 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á O‘59 la libra y  de 

1‘04 á 4‘27 el kilogramo. ’
Patatas, de i ‘75 á 4‘87 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘i 0 la libra v 

de 0‘17 á O‘92 el kilógrarao. ’
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pésetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59  la libra 

y  de 14‘54 á 41‘74 el decálitro. ’
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro,.^ ,'
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro 
Trigo , de 15 á. 16 pesetas ia fanega, y de i7'15 á  í8'96 él hectólitro 
Cebada, de 6‘87 á 7'25 pesetas la fanega, y de 14*24 á 15*1** el hcc: tólitro^ -  - .

N o t a .— R eses d e g o lla d a s  a y e r .

Corderos lechales.. .............  49
T e r n e r a s . . .   .........   66
Cabritos..  ............ 53
Cerdos..........................................   1̂5

, T o t a l . . . . . . . ______  iS 3

Su peso en lib r a s .. .  2.776.—Idem en kilógram os.. .  4.277*24 8 .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

T de 187I. =  E 1 Alcalde primero , Manuel María
José de ualdo.

P A R T E  NO o f i c i a l ;

MADRID, —  E l numero, de L a Ilustración , de M adrid  ú lt i-  
mamen te publicado con tiene las m atéi‘ia | siguien te s : ^

T e x t o , —  E co s, por D.IsídoTo Fernánííéz Florez.— Discurso  
pronunciado en la Universidad, de Madrid en las conferencias  
para señoras durante e l  curso académ ico de 1869 á 1870 , por 
D. F. Pí y MargalL— Arqueología cr istia n a , por D. José Am a
dor, de los R ío s .,— La ópera española , por D. A ntopio Peña y  
Gofii.—La Serrana de la Vera ( continuación ) ,  por tli V icente  
Barrantes.— Prim eros polbládorés de España (co n c lu sió n -), por 
D. Gárlos Laxalde.— Lisboa en 1870 ( c o n c lu s ió n ) , p ó r R ó s i.— 
La Calva , por D, E. de Lustonó. — Mercado de San M iguel en 
Madrid.—Buen rem edio (p o e s ía ) , por D. Julio Monreal.

G r a b a d o s .— Desembarco de S. M. la R eina en A licante, cro
quis del Sr. F lorez.—Entrada de S. M. la R eina en Madrid, dibujo 
de D. J, L.  Pellicer. — Ópera española: Decoración del segundo  
acto de M a rin a , dibujo do D. F. P ra d illa .— Opera española: 
Decoración del tercer acto de M arm a, d ib ujo  del m ism o.—  
ópera española: A rtistas que han cantádo M a r in a : A ngiolina  
b'rtolani Tiberini, Enrique Tam berlick, .Gottardo A ldigh ieri, 
L uis Gassier, dibujos de D. A. Perea.— Ilustraciones correspon
dientes a i” artículo «A rqueología cristiana .»—Madrid: Mercado 
de San M iguel , dibujo de D. F . Pradilla.
   La A sociación internacional de socorro á heridos en cam 
paña del distrito de la A udiencia ha determ inado dar un con
cierto extraordinario en el Teatro y  Circo de Madrid con el ob
jeto  de allegar recursos para llenar los fines de su in stitu to .

El Sr. Monasterio y  la  Sociedad de Profesores que tan dig
nam ente dirige se brindaron gustosos á satisfacer los deseos 
de la asociación, proponiéndose dar un concierto nótaMe por 
las'nu evas y clásicas piezas que han de ejecutar.
   La Academ ia de Jurisprudencia celebra sesión práctica
pública hoy, ,á las ocho de la noche. Continuando la discusión  
pendiente, usarán de la palabra en pro e l  Sr. D. A ntonio  B ar- 
rasa , y en contra el Sr. Rubio é Ibañez.

Anuncios.

G APRICHOS DE GOYA.—  COLECCION DE 80 ESTAM PAS G R A - 
badas al agua fuertp con aguadas de resin a , por el m is 

mo. Se venda al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la  Calcografía  
Nacional,^cuyo despacho de estam pas y  dem ás dependencias se  
hallan establecidas en la caáa de la  A cadem ia de San Fernan
do , caíle de A lca lá , núm . 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho, .establecim iento la s  sigu ien tes  
obras grabadas del m ism o a u tó r : " ,

Un. agarrotado, una peseta-y SO céntim os (6 rs.) ; se is  copias 
de diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo Na
cional de P in turas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de V elazquez del Museo N acional de P in 
turas, 7 pesetas y  oO céntim os (30. rs.); Los borrachos, copia  del 
m ism o p in tor , pesetas (8 r s . ) ; R etra to  de Goya, una peseta  (4 
reales.) .....  ' — 8

DIA^O DE* a
de la máñána , celebrará esta. Sociedad en el salón de l e c 

tura de la Casa-Lonja la jun ta  general ordinaria que prescribe  
e l art. 43 de los estatu tos reformados. Los señores accionistas 
que deseen asistir  deberán depositar sus acciones en las o fic i
nas de la Sociedad , P a la u ,, 4, seg u n d o , desde el 1 .“ al 42 del 
citado m es'de Abril.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la junta general 
no concurriese el núm ero de señores accion istas legítim am ente  
autorizado para con stitu ir la , con arreglo al art. 14 de los esta
tutos se procederá á segunda convocatoria.

B arcelona 30 de Marzo de 4 874.— Por el Canal de U r g e l , el 
Director d e legad o , F. Ferrer B usquéis. X — 636—3

(Com pañía d e  l o s  camIKós d e  h ie r r o  d e l  n o r t e  d e  e s p a ñ a .—  
j  El Consejo de adm inistración^de..esta Compañía tiene el 

honor de anunciar á los señores portadofe^-de.pbligaciones que 
desde el dia 4." de Abril próxim o se pagará á las bbiig'aciones de 
prioridad el cupón que vence en la m ism a fecha, im poftante rea
les vellón  S8‘50 (7‘S0 frs.).

Los pagos se verificarán todos los d ia sn o  feriados:
En Madrid, en el dom icilio soc ia l, paseo de R eco letos, n ú 

mero 9.
En P arís, en la Société générale de Crédit M o v ilier , place 

Vendóm e, 46.
En Bruselas, en la Sociedad general para el Fom ento de la  

Industria nacional, y en el Banco de Bélgica.
M adrid^8 de Marzo de 4874,==E1 Secretario del C onsejo, A. 

Eduardo Gullon. ' x —

Santos del dia.

^an Venancio , Obispo y  m á r lir ,  y  S a n ta  Teodora, virgen . 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Encarnacioo.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y  inedia de 
la  nocn e .r-F u n cion  407 de abono.— Turno 2.® im par.—A  bene
ficio de la Sociedad francesa de B eneficencia.— p r i m e r a  p a r t e :  
Sinfon ía de la  ópera Guglielmo  TeZ/.— Rom anza del segundo acto 
de la  m ism a.— Dúo de tenor y  tiple de id .— Terceto de id .— s e 
g u n d a  p a r t e :  Coro y  aria de bajo del tercer acto de la ópera 
P o liu to .— E scena  y gran dúo de tiple y tenor de la m ism a ópe
ra.— Rom anza de la ópera U n bailo in  mascJiera.— t e r c e r a  
p a r t e . — Gran dúo de tenor y barítono de la ópera Otello.— A o to  
tercero de la  m ism a ópera.

B u f o s  A r d e r í u s .— F unción  de abono.— Turno 1 /  par.—
A beneficio de D. Francisco A rderíus.—Los órganos de M osto- 
les.— L a  F u en te  Castellana,  ó sea M a n tilla s  y  p e in e ta s.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la  n o ch e .— U n hz -
p ó crita .— U ltim a  calaverada.— A lq u e  no estd lieóTio d briagas —

Los celos de u n a  vieja.
T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  

L a  m o sq id ta  m u e r ta .— BaMe.— A las nueve y  media: J u a n  P alo
m o .— B aile.— A las diez y  media: El p illuelo  de  P a n s .—B aile.—  
A las o n c e : Segundo acto de id.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  { S a n ta  B r íg id a , m m .  3).— A las ocho y  
m edia de la noche.— Función 443 de abono.— Turno impar.—  
E l procurador de todos.— A  las nueve y cuarto : De p o ten c ia  á 
p o ten c ia .— A la s  diez: H az b ien  s in  m ir a r  á q u i é n - - A la s  once:* 
B uscando u n a  su r ip a n ta .

IM P R E N T A  N A íM O N A i..


